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Econ. Vestalia Sampedro Alemán  
 
Circunscripción que representa: Nº 2, San Joaquín – Diego Ibarra – Guacara, del 

estado Carabobo para el ejercicio legislativo 2011 – 2015. 

 

Partido Político: Proyecto Venezuela  

 

Miembro de la Fracción Parlamentaria                       

 

 
 

Declaración Jurada de Patrimonio, actualizada ante la Contraloría General de la 

República, al 17.07.12 

 

Perfil 
Debido a mi experiencia y especialización en finanzas públicas, permanezco en la 
Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico. Instancia en la que me ha 
correspondido luchar por una administración de los recursos conforme a las 
disposiciones del Régimen Presupuestario ordenado por la Constitución Nacional. 
Advirtiendo, denunciando su incumplimiento y las consecuencias de autorizar la 
aprobación de recursos, sin que se cumplan premisas de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público. Miembro de la Subcomisión de Finanzas 
Públicas.  
 

Asistencia durante el período de sesiones 05 de enero al 15 diciembre 2012  

Nº Sesiones ordinarias celebradas: 39 

92% de asistencias 

Asistencia: 36 

Inasistencias justificadas: 3 

Sesiones extraordinarias o especiales: 8 

 

Redes sociales 

Vestalia Sampedro 

@VestaliaAN  
                           

   http://diputadavestaliasampedro.blogspot.com/ 
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Valencia, febrero de 2012 

 

Con gratitud, alto sentido de responsabilidad y del deber, 

presento a mis electores de la circunscripción Nº 2, San 

Joaquín, Diego Ibarra y Guacara, estado Carabobo y 

Venezuela, cuenta de la labor realizada durante el año 2012 

como Diputada  en la Asamblea Nacional, por voluntad de Dios 

y de ustedes. 

      

Contexto  

Año signado por la defensa continua de los valores y principios, 

recogidos y aprobados por el pueblo de Venezuela en 

diciembre de 1999 y la lucha por la restitución de las funciones 

y atribuciones del Poder Legislativo, dentro de un sistema 

caracterizado por el dominio del Poder Ejecutivo sobre los 

demás poderes, visto en la sumisión de las instituciones del 

Estado a su gobierno, acentuado en las coyunturas electorales 

y debido a  la situación de salud del Presidente de la República.  

 

Circunstancias que han generado un ambiente hostil para el diálogo, conciliación de 

posiciones y el trabajo conjunto en la Asamblea Nacional, acciones que deberíamos 

promover quienes hemos sido electos para conformar un Parlamento plural como el 

actual. Por el contrario, ha aumentado la inflexibilidad de posturas, que incide en el 

pobre desempeño que exhibe el Balance de Gestión 2012, de la AN.  

 

Asamblea Nacional 

Tenemos que, se legisló en materias que distan de ser los instrumentos para lograr 

atender oportunamente, una agenda de prioridades del país, que incluya acciones 

para la erradicación de la violencia y prontas medidas económicas para mejorar el 

acceso a bienes y servicios. Contrariamente somos víctimas de condiciones más 

adversas; se han incrementado los asesinatos de civiles y policías, secuestros de ricos 

y pobres, violencia e ingobernabilidad en cárceles, narcotráfico y tráfico de armas; 

desabastecimiento, falta de recursos en regiones para dar respuesta a necesidades 

 

 

 

“Debemos trabajar 

enfocados en las ventajas 

del pensamiento plural, 

procurando la 

complementariedad de 

visiones e ideas, entre  

grupos de venezolanos, 

amantes de una misma 

Patria y que aspiramos unos 

mismos fines, el bienestar 

del pueblo, con la 

satisfacción de sus 

principales necesidades” 
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locales, mal estado de servicios de transporte, carreteras, autopistas, servicios de 

agua, luz, educación y salud, entre otros tantos.  

 

Ni legislan, ni dejan legislar… 

Sin atender sus objetivos y alcances, se obstaculizan las iniciativas de la Alternativa 

Democrática. Reduciendo así las ventajas del pensamiento plural, que es 

principalmente la complementariedad de 

visiones e ideas, entre grupos de 

venezolanos, amantes de una misma 

Patria que aspiran unos mismos fines, el 

bienestar del pueblo, con la satisfacción de sus principales necesidades.  

 

No se reconoce el derecho al disenso, premisa democrática y se anula cada día la capacidad de 

control y legislación de éste foro.  

 

Y por ello vemos mermada la función de cooperación con el Ejecutivo. Venezuela 

requiere de una Asamblea Nacional dinámica que plantee, colabore en soluciones, 

despolitizadas, que frenen la actuación impune del hampa. Ideas para transformar la 

inmensa cantidad de recursos que por bendición de Dios recibimos, en infraestructura 

que modernice el país. Hospitales y escuelas públicas bien dotadas, carreteras y 

autopistas en buen estado que faciliten la movilidad, el tránsito; la desconcentración de 

las grandes ciudades producto del incremento de la actividad económica en el interior 

del país, que genere fuentes de empleos formales, nuevas vías de acceso, redes de 

distribución de electricidad, agua, recolección de basura; prevención de enfermedades, 

vacunación, etc, obras que realmente mejoren nuestra calidad de vida. 

 

La Asamblea Nacional durante el 2012 se restringió a aprobar acuerdos por el natalicio 

o fallecimiento de algún personaje importante de nuestra historia, por la presunta 

agresión a algún simpatizante del partido de gobierno, a aprobar créditos adicionales 

para gastos que no planificaron, no incluyeron deliberadamente en presupuesto 

nacional, comisiones especiales, acuerdos con países amigos, nombramientos de 

embajadores, a autorizar un desproporcionado endeudamiento de la nación, 

hipotecando el futuro, entre otros. 

 

“El país  tiene en la AN una inoperante 
bancada oficial que cedió su capacidad 
de respuesta al control y dominio del 
Ejecutivo” 
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Ante tal escenario y el desinterés de la bancada oficial por discutir los problemas del 

país, he optado por utilizar la oportunidad que brinda la discusión de créditos 

adicionales para plantear los problemas existentes en mi región y aquellos de interés 

nacional.  

 

Coyunturas electorales 

 

En el marco de la coyuntura 

electoral, dirigí mis esfuerzos 

a construir una alternativa 

política al sistema de 

gobierno actual, a despertar 

la esperanza en un 

segmento de la población, 

agotada ante la hegemonía 

oficial, que ha perdido confianza en el voto, como mecanismo para recuperar la 

vulnerada alternancia en el ejercicio del poder y con ella, los cambios de rumbo que 

necesitamos. 

 

Para ello, desarrollé jornadas en las comunidades de mi estado, llevando mi mensaje 

de Unidad de esfuerzos, advirtiendo y generando conciencia sobre la necesidad de 

eliminar el clientelismo y la dádiva, como prácticas del gobernante para obligar la 

fidelidad de los votantes, con lo cual coartan su libertad para elegir, tal y como 

estamos convencidos ocurre. Razón por la que debemos rescatar la libre  conciencia y 

autonomía ciudadana. 
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ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

Gestión               
2012 
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A. Asamblea Nacional 

Atendiendo las funciones que en estas circunstancias he desarrollado, haré un repaso 

de las atribuciones de acuerdo al Artículo 187. °, en las que enfoqué durante el 2012 

mi actividad legislativa. Resaltando las relativas al presupuesto y sus modificaciones, 

así como el velar por los intereses y autonomía de los estados.  

 
A.1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el 

funcionamiento de las distintas ramas del Poder Nacional.  

 

Fueron aprobadas 9 leyes 

 

Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. 31/01/12 

VOTO SALVADO 

 

Ley de Reforma Parcial de la Ley Especial de Timbre Fiscal para el Distrito Capital. 07/02/12 

 

Ley  de  Reforma  Parcial  del  Decreto  Nº  8.414,  con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley  Orgánica  

de  la  Administración Financiera del Sector Público. 06/03/12 

VOTO SALVADO 

 

Ley de Reforma Parcial del Decreto Nº 6.243 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 

Sistema de Seguridad Social. 24/04/12 Incorporada diputada suplente Belkis Ramos 

 

Ley de Control para la Defensa Integral de Espacio Aéreo. 22/05/12 

VOTO SALVADO 

 

Ley Especial de Endeudamiento Complementaria para el Ejercicio Fiscal 2012. 19/07/12 

VOTO SALVADO /  Incorporada diputada suplente Belkis Ramos 

 

Ley de Presupuesto del Territorio Insular Francisco de Miranda para el Ejercicio Fiscal 2012. 

09/08/12 

VOTO SALVADO   

 

Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2013. 04/12/12 

VOTO SALVADO 
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Ley Especial de Endeudamiento Anual para el Ejercicio Fiscal 2013. 04/12/12 

VOTO SALVADO 

 

Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública 
Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución y en la ley (…) 
 
Practicada mediante la constante solicitud de información sobre fondos fiscales, 

fuentes de financiamiento para créditos adicionales, a las Oficinas de Tesorería 

Nacional, ONAPRE y Contabilidad Pública. 

 

Exigencias a los ministros Jorge Giordani, Rafael Ramírez, al Presidente del BCV, a la 

Tesorera Nacional, Directores de Planificación y Presupuesto de los distintos 

ministerios que conforman el gabinete área social, sobre la pertinencia del presupuesto 

2013 en los términos que fue presentado, con evidentes insuficiencias develadas 

durante su discusión con todos los directores de presupuestos de la administración 

central. 

 

Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley concerniente 
al régimen tributario y al crédito público.  
 

Elaboré un Informe contentivo de los principales argumentos y violaciones al precepto 

constitucional, encontrados en el proyecto de Ley de Presupuesto Nacional 2013,  sin 

atención a las recomendaciones y observaciones, el instrumento finalmente fue 

aprobado por la mayoría oficial, sin las modificaciones solicitadas. Situación irregular 

que nunca se había presentado en nuestra historia democrática y que desde 2004 se 

viene repitiendo, la aprobación por parte de la Asamblea Nacional sin modificación 

alguna. 

 

Autorizar los créditos adicionales al presupuesto.  

Fueron aprobados 236 solicitudes de autorización al Ejecutivo para decretar créditos 

adicionales, por un monto de 174.380.847.253,71 bolívares. Dirigidos a subsanar las 

deficiencias denunciadas, durante su discusión de ley de presupuesto 2012. 

Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la 
República y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes 
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Voto salvado a su designación. 

 

Velar por los intereses y autonomía de los Estados.  
 

Defensa de los estados y municipios desde el reclamo por la insuficiencia de recursos, 

debido al desmantelamiento sistemático de la descentralización, capacidad y 

autonomía del estado federal para atender los problemas locales.  Demostrado en la 

entrega de recursos subestimados y en la restricción de asignaciones a estados con 

autoridades de oposición, atentando contra la voluntad popular, al escamotear ejercicio 

de éstas autoridades, reduciendo sus recursos por medio de la subestimación del 

presupuesto nacional, cierre de fuentes de financiamiento, la recentralización de 

competencias constitucionales como el control de puertos y aeropuertos y la mora 

legislativa para la discusión y aprobación de Ley de Hacienda Pública Estadal. 

 

De igual manera, con la aprobación extemporánea de recursos para que los 

mandatarios regionales no pudiesen pagar a tiempo aguinaldos a sus trabajadores, ni 

otros compromisos derivados del incremento de salario mínimo no estimados en 

presupuesto nacional, con lo cual manipuló a los trabajadores y asfixio tesorerías 

regionales. 

 

Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del territorio 
nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a cinco días 
consecutivos.  
 

Consecuente con mis palabras de solidaridad publicadas el 02 de julio de 2011, di mi 

aprobación a los permisos solicitados para ausentarse por motivos de salud, al 

presidente de la República Hugo Chávez, pero que hoy ratifico, deben sujetarse a los 

términos taxativos de la Constitución Nacional. 

 
 
Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre el 
Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta Constitución.  
 

Voto salvado a un conjunto de acuerdos presentados al cuerpo de Diputados, carentes 

de información suficiente para poder establecer, o medir sus alcances y compromisos 

adquiridos por el Estado venezolano, sin menoscabo de nuestra soberanía.  
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Bajo estas condiciones, a ciegas sin embargo fueron aprobados por la bancada oficial: 

 
Ley  Aprobatoria  del  Acuerdo  Complementario  al  Convenio  Integral  de  Cooperación  entre  la  
República Bolivariana de Venezuela  y la República Árabe Saharaui Democrática, en Materia de 
Recursos Hídricos.  

 

Ley  Aprobatoria  del  Segundo  Protocolo  de  Enmienda  al  Acuerdo  entre  el  Gobierno  de  la  

República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Popular China sobre el Fondo 

de Financiamiento Conjunto Chino-Venezolano.  

 

Ley Aprobatoria del Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial entre la República de 

Colombia y la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Ley Aprobatoria del Convenio entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 

Gobierno de  la  Federación  de  Rusia  sobre  la  Creación  y  las  Condiciones  de  

Funcionamiento   de  los  Centros  de Ciencia y Cultura.  

 

Ley Aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno  de la República Bolivariana de Venezuela y el 

Gobierno de la República de Turquía para la Cooperación en el Ámbito Energético.  

 

Ley  Aprobatoria  del  Acuerdo  Marco  de  Cooperación  entre  el  Gobierno  de  la  República  

Bolivariana  de Venezuela y el Gobierno de la República de Haití.  

 

Ley  Aprobatoria  del  Acuerdo  de  la  Convención  Internacional  Contra  el  Reclutamiento,  la  

Utilización,  la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios.  

 
 
Ley Aprobatoria del Protocolo de Montevideo  sobre Compromiso con la Democracia en el 
MERCOSUR  

(USHUAIA II).  

 
 
Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos (Asamblea Nacional), tomando en 
cuenta las limitaciones financieras del país.  
 

Voto salvado por ser  insuficiente con respecto a lo gastado en el ejercicio anterior, y 

que lógicamente supondría un incremento en sus gastos pero que, intencionalmente 

no se incorporaron. 
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B. INTERVENCIONES EN PLENARIA  

 

B.1. Leyes Rechazadas 

Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. 

31/01/12 

Respaldé propuesta de modificación de su articulado para lograr que fuese el 

Ministerio Público y no el Ministerio de Interior y Justicia, el órgano receptor de las 

denuncias. Sobre el particular: 

 

Sesión ordinaria del día martes 31.01.12:”Nosotros sabemos que quien va a velar 

por los derechos ciudadanos y quien tiene competencia de hacerlo y defender esos 

derechos y las garantías constitucionales es el Ministerio Público (…) Ya  hemos 

debatido que esta Ley debería estar sometido el órgano que lleve adelante las 

investigaciones al Ministerio Público, lo cual no fue considerado y se mantiene la 

oficina adscrita el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia”.  

 

De igual manera, ratifiqué las advertencias hechas por mis compañeros de bancada, 

sobre la posibilidad que brinda el texto a cualquier ciudadano que presente falso 

testimonio y esto sea motivo suficiente para generar alguna acción en contra de 

quienes se acusa.  

 “…Entonces, no podemos ver con agrado que esta Ley no se concrete, no se precise, 

no se determine su aplicación para el combate de la delincuencia organizada, y que no 

se utilice para perseguir a ciudadanos a los cuales tienen que ser garantizados sus 

derechos, porque es el Ministerio Público quien se los garantiza. 
 
Es por ello que voy a respaldar esa solicitud de modificación de propuesta en la 

cual se establezca, que cuando se produzca la denuncia, es porque se tenga el 

conocimiento de causa de que se ha cometido el delito y no sobre una presunción o 

suposición de cualquier persona de las obligadas que están por este mismo artículo 

que antecedió que fue aprobado por la Cámara. 

RESEÑAS DE PRENSA DISCUSIÓN LEY ANTITERRORISMO 

 

ANTV, 31 de enero de 2012 
La diputada Vestalia Sampedro (Proyecto Venezuela – Carabobo), señaló que “todos 
sabemos que la mayoría de instituciones publicas garantes de la seguridad en el país, 
están vinculadas a la delincuencia organizada”.  
 

…la parlamentaria carabobeña aclaró que en la Ley contra la Delincuencia Organizada 
sí debe tipificarse la creación de una oficina que coadyuve en esta lucha, sin embargo, 
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que “no esté asociada con el Ministerio de Interior y Justicia sino con la Fiscalía 
General de la República”. 
 
Sampedro señaló que el MP debería crear esta oficina para así “velar por las garantías 
de los ciudadanos”. Por esa razón instó a dotar a este organismo de suficiente 
presupuesto para quehaga frente a sus responsabilidades, y Venezuela esté 
protegida. 
“Todos sabemos que la mayoría de los organismos de seguridad le dan apoyo a la 
delincuencia organizada, permitiendo que sucedan este tipo de hechos”. 
 
 
 
Ley de Presupuesto del Territorio Insular Francisco de Miranda para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 09/08/12 
 

Voto negativo 

Rechacé su aprobación por razones de fondo; su creación es la materialización de un 

planteamiento hecho por Ejecutivo en la Reforma Constitucional rechazada en 2007 

por voto popular, por tanto es un claro desacato a la soberanía del pueblo y por otro 

lado, fue decretado por éste, mediante una ley habilitante demandada por la 

Alternativa Democrática ante el TSJ porque entre otras consideraciones, usurpa las 

funciones de la Asamblea Nacional.  

 

Sesión ordinaria del día martes 12.06.12: “El Presidente de la República fue 

habilitado para resolver los problemas que se habían creado en el país por causa de 

las inundaciones, pero esta habilitación del Presidente ha sido utilizada para la 

creación de instituciones geopolíticas extraterritoriales a las consideradas dentro de 

nuestra Constitución. 

 

En el 2007, cuando 

sometieron a nuestra 

consideración la modificación de 

la Constitución nacional que 

establece que la República 

políticamente está dividida entre 

los estados, el Distrito Capital, las dependencias federales y los territorios federales, 

existió la propuesta de crear estos municipios, estos territorios federales, los distritos 

insulares; esta propuesta que fue sometida a consideración de toda la República fue 

negada por el pueblo de Venezuela. 

 

“Nosotros, por supuesto, si no hemos 

estado de acuerdo con la Ley, no hemos 
aprobado la Ley, mucho menos podemos 
aprobar un mecanismo para su 
implementación, por los argumentos ya 
citados”. 
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Pero el Presidente por vía habilitante hizo un decreto en el cual no se cita sobre 

qué base se constituye, porque no lo puede citar ya que el pueblo dijo que no, y esa 

reforma no fue aprobada; pero a través de ese decreto se crea este Distrito Insular. 

Hoy sobre ese vicio que está siendo cometido, que fue realizado por el propio titular de 

la Presidencia de la República, se quiere dotar de recursos para la administración, y se 

quiere dotar de recursos superiores a los que constituye el Situado Constitucional, por 

lo menos del estado Nueva Esparta, el cual tiene las obligaciones que cumplir con todo 

el pueblo neoespartano; además de constituir el sitio turístico por excelencia de toda la 

República donde van todos los venezolanos. 

 

“…Por violatorio a la Constitución Nacional, porque ha habido oídos sordos del 

Tribunal Supremo de Justicia ante las violaciones de la Constitución, porque quien 

debe manejar esos recursos son las entidades federales para que así se cumpla con lo 

que está establecido en la Constitución y mejorar la calidad de vida, nosotros 

rechazamos en esta tarde la aprobación de este crédito”. 

 

Sesión ordinaria del día martes 07.08.12: “Todos los venezolanos estamos 

cansados de la burla que ha significado el manejo de la Administración Pública a 

través de 14 años, en los cuales la riqueza que se ha producido en nuestro país no se 

ha convertido en beneficio y calidad de vida para todos los ciudadanos. 

 

 

…¿Por qué no estamos haciendo la asignación de recursos para el combate 

de la seguridad? ¿Por qué no hacemos una investigación seria? Sino que con los 

ojos cerrados se va a producir una aprobación por parte de la bancada oficialista para 

El Presidente de la República, con la anuencia de la votación oficialista de los 

diputados que conforman la bancada y también por Ley Habilitante administrándose 

por cuenta propia, ha venido violando la Constitución y las disposiciones que en ella 

se encuentran de un Estado Federal Descentralizado conforme a sus disposiciones, 

y en ninguna manera se pueden asignar recursos para ser administrados y 

gastados para una institución que no está prevista en su carácter dentro de la 

Constitución Nacional.  

…No pueden darse recursos a esta institución creada por el Gobierno, cuando 

las entidades federales carecen de todos los recursos para cumplir con todas las 

obligaciones que la Constitución le impone. Cada una de las gobernaciones y 

alcaldías deben cumplir una serie de tareas que van a dar la satisfacción de los 

ciudadanos. 

 



Integridad, responsabilidad y credibilidad 13 

una institución no constitucional, en donde ni siquiera se sabe la orientación de los 

recursos y además, ya de hecho, por no tener pertinencia, tiene que ser negada. 

 

Creo que ya está bueno y el pueblo tiene que saberlo, que esto solamente nace 

para que gobernantes puestos a dedo y bajo la dirección total del Ejecutivo 

administren los recursos y se burle la voluntad popular que ha electo y ha llevado a los 

cargos de representación a gobernadores y alcaldes para que así cumplan las 

obligaciones que como pueblo están demandando. 

 

Entonces nosotros manifestamos nuestro rechazo en defensa de todo el pueblo 

de Venezuela a la aprobación de esta ley que hoy se pretende sancionar en este 

Parlamento”. 

 

Ley de Endeudamiento complementaria 2012, aprobada en junio 2012 

 

NOTAS DE PRENSA PARTICIPACIÓN EN PLENARIA 

 

"Ley de Endeudamiento creará malversación de fondos públicos ... 

"Ley de Endeudamiento creará malversación de fondos públicos". Diputada Vestalia Sampedro exhortó 

al TSJ a impedir su aplicación ... 

guiaturistica.eluniversal.com/.../ley-de-endeudamiento-creara-... 

 

 

"Ley de Endeudamiento creará malversación de fondos públicos" 
El Universal (Venezuela) 
... Asamblea Nacional, se presta a la malversación de fondos públicos y viola la 
Constitución nacional, denunció la diputada por Carabobo Vestalia Sampedro. 
 

Notitarde | TSJ debe impedir aplicación de la Ley de Endeudamiento 

La diputada a la Asamblea Nacional por el estado Carabobo, Vestalia Sampedro , afirmó ayer que la 

Ley de Endeudamiento Complementario, aprobada ... 

www.notitarde.com/notitarde/plantillas/.../inota.aspx?idart... 

Diario El Periodiquito - Rechazan Ley de Endeudamiento 

La diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado Carabobo, Vestalia 

Sampedro hizo un llamado al Tribunal Supremo de Justicia y la ... 

www.elperiodiquito.com/.../Rechazan-Ley-de-Endeudamiento 

Ley de Endeudamiento promueve la malversación de fondos ... 

La diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado Carabobo, Vestalia 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://guiaturistica.eluniversal.com/nacional-y-politica/120724/ley-de-endeudamiento-creara-malversacion-de-fondos-publicos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATABOAFA36a9gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=fIJmuBABWFI&usg=AFQjCNGUrtE_N4n3qZINGeVEsw_Y7gvXCA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://guiaturistica.eluniversal.com/nacional-y-politica/120724/ley-de-endeudamiento-creara-malversacion-de-fondos-publicos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDABOAFA36a9gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=fIJmuBABWFI&usg=AFQjCNGUrtE_N4n3qZINGeVEsw_Y7gvXCA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/120724/ley-de-endeudamiento-creara-malversacion-de-fondos-publicos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAyum5gAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=U8e2bJCIWQY&usg=AFQjCNEJ3-YfKz9Z5XdWMDYvaVuafDHLow
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1702228%26idcat%3D9841%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNH2CF0w-FY66V8vgdsPwVfUQzPXog
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1702228%26idcat%3D9841%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNH2CF0w-FY66V8vgdsPwVfUQzPXog
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.elperiodiquito.com/article/66966/Rechazan-Ley-de-Endeudamiento&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATABOAFAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNGFfy7U0WckwsyhGoL-E9xYSgaqrw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.elperiodiquito.com/article/66966/Rechazan-Ley-de-Endeudamiento&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDABOAFAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNGFfy7U0WckwsyhGoL-E9xYSgaqrw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-informe.com/noticia.php?Id%3D18723&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATACOAJAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNEaw1ixM4xsYVLyjqAi7PrctnQIGw
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Sampedro, aseveró que la Ley de Endeudamiento ... 

www.el-informe.com/noticia.php?Id=18723 

 

EL DIARIO DE BARQUISIMETO 

El Informador.com.ve 

Jueves 19 Julio 2012 - 05:34 La diputada Vestalia Sampedro, integrante de la 

comisión de Finanzas, sostuvo que el nivel de endeudamiento “no se justifica”, 

porque Venezuela en lugar de endeudarse debería ahorrar, “aprovechar la 

época de las vacas ... 

 

Ley de presupuesto y Ley de endeudamiento 2013, aprobada 04.12.12 
 
VOTO SALVADO, primordialmente debido a que se desvirtúa la naturaleza del 
presupuesto. Bajo la concepción de éste gobierno: 
 
 
 

Intervención sesión ordinaria del día martes 04.12.12. 

“Hoy los venezolanos están esperando un instrumento de planificación que les permita 

estar satisfechos de que la riqueza de Venezuela se va a traducir en bienestar para 

todos. Entonces, piensan que a través de la sanción del Presupuesto se resolverán los 

problemas de electrificación, vialidad, vivienda” 

 

Pero…¿Estarán contemplados los recursos necesarios para que todos los problemas 

ambientales se resuelvan y así lograr una mejor calidad de vida?  

 

 Quiero decirles algo, tristemente lo que se ha presentado ante la Asamblea 

Nacional no es un instrumento de planificación que arrojará un resultado, lo que 

ha traído el Gobierno Nacional es un sistema integrado de asignación de 

recursos, el cual no se contempla dentro del marco constitucional.  

 La Constitución del 99 le puso un chaleco de fuerza a la pretensión del Ejecutivo 

para manejar recursos fuera del Presupuesto Nacional, es decir, de una manera 

arbitraria y sin que estuviesen presentes en la planificación 

“el Presupuesto deja de ser el principal  instrumento de planificación, para ser 

convertido en un fragmento de un sistema integrado de asignación de recursos que 

no existe en la Constitución Nacional, sino que es una creación del Ministro de 

Finanzas para garantizar al Ejecutivo la libre disposición de recursos provenientes 

de la renta petrolera, sin que esté sujeto a control, afectando entre otros, la 

proporción de Situado preestablecida para regiones” 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-informe.com/noticia.php?Id%3D18723&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDACOAJAhK-0gAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=QTPSwyarj40&usg=AFQjCNEaw1ixM4xsYVLyjqAi7PrctnQIGw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.elinformador.com.ve/noticias/venezuela/poder-legislativo/nivel-endeudamiento-excesivo-asegura-diputada-vestalia-sampedro/61804&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABApNezgAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=VDtJ5n2Gauc&usg=AFQjCNGKg1FrSqq1TC-rg5GcI5yx93ugKg
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 Así está concebido el artículo 311 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, en donde se contempla que todos los gastos e ingresos 

ordinarios deben estar presentes en la ley. 

 Creo que debe establecerse un instrumento que evidencie la eficacia y la 

transparencia del gasto y que además sea sancionado por el Poder Legislativo.  

 Este instrumento que han traído es una burla para el Poder Legislativo, porque 

éste no va a sancionar los ingresos que va a manejar la República 

 Tampoco va a sancionar el gasto que va a realizar, porque una pequeña parte 

es la que se trae y el resto se maneja a voluntad y capricho del Ejecutivo 

Nacional 

 Causando lesiones fundamentalmente a la ciudadanía al mermar los recursos 

del Poder Federal, como lo hemos visto en la asignación de recursos para el 

pago de las remuneraciones de los trabajadores y trabajaras de la 

Administración Pública, quienes dependen de la administración regional. 

 Al fijar y subestimar los ingresos públicos y llevar el precio del petróleo a 55 

dólares le permite al Estado por esta “legalidad” –violando la Constitución– 

manejar fuera del Presupuesto grandiosas cantidades de recursos que se 

disponen fuera de la República. 

 El incremento del gasto social presentado es debido al aumento de los sueldos 

y salarios para los sectores salud y educación.  

 

“Es una burla…este Presupuesto solamente tiene un incremento del 2,36% con 

relación al Presupuesto del año 2011, después que hemos pasado sucesivos procesos 

inflacionarios y situaciones que realmente debilitan el poder adquisitivo del dinero. Ni 

la política fiscal, ni la política monetaria, ni las premisas sobre las cuales está 

construido este Presupuesto permiten dar una aprobación del mismo.  

 

“De tal manera que tenemos que salvar el voto para la aprobación de este 

proyecto de Ley, porque no están destinados recursos suficientes para el principal 

problema: la inseguridad, sino que se privilegian otros gastos que de ninguna forma 

van a dar cumplimiento a la ansiada necesidad manifiesta del venezolano: disminuir la 

cantidad de muertes en nuestro país, amén de que la promesa en vivienda y en otros 

aspectos tampoco está considerada dentro de esta Ley”. 

 

 

 

 

 

 

http://www.youtube.com/watch?v=K9xAZC-GeD0&feature=player_detailpage 

 

http://www.youtube.com/watch?v=K9xAZC-GeD0&feature=player_detailpage
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NOTAS DE PRENSA SOBRE OBSERVACIONES A LAS LEYES DE 

PRESUPUESTO Y ENDEUDAMIENTO 2013 

 
"No hay planificación ni control del gasto público" 
El Universal (Venezuela) 
Vestalia Sampedro es la diputada de la oposición que ha decidido llevar las 
cuentas de lo que dejan de percibir las regiones en esta etapa de altos 
ingresos ... 
 
 
 
Diputada Vestalia Sampedro afirmó que la Ley de Presupuesto 2013 ... 
Diputada Vestalia Sampedro afirmó que la Ley de Presupuesto 2013 es 
“arbitraria y sin planificación” 
www.noticias24.com/.../diputada-vestalia-sampedro-afirmo-qu... 
 

 
 

Sampedro: En 2013 el Gobierno se endeudará para pagar 

El Carabobeño 

La diputada Vestalia Sampedro calificó este jueves como insuficiente los cálculos presentados por el 

Ministro Jorge Giordani como proyecto de presupuesto ... 
 

 

Diputada Sampedro: Presupuesto 2013 es “una burla realmente a ...  

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.eluniversal.com/economia/121223/no-hay-planificacion-ni-control-del-gasto-publico&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAm7nehgVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=E1kloZAzUnE&usg=AFQjCNGldz2NzLJgBIQZza887xfTq5XZ7w
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/139335/diputada-vestalia-sampedro-afirmo-que-la-ley-de-presupuesto-2013-es-arbitraria-y-sin-planificacion/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAuLL-hQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=7On_y041WHc&usg=AFQjCNFlz31I2rJmOpBzcJ15GcMkhK-06w
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/44558/sampedro-en-2013-el-gobierno-se-endeudar-para-pagar&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAgd-mhAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=l8AlEjx18X4&usg=AFQjCNGDNDwGvdz2zJF1HpAo2Iiayr7zcg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://venezuelaaldia.com/2012/10/diputada-sampedro-presupuesto-2013-es-una-burla-realmente-a-las-funciones-parlamentarias/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABA0LCohAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=4qQxHhRHWOA&usg=AFQjCNGZ_qIDOfxLnRotstZnH42KXIGhsg
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Venezuela Al Día 

La diputada Vestalia Sampedro (Proyecto Venezuela), integrante de la Comisión de Finanzas de la 

Asamblea Nacional, aseguró que la Ley de Presupuesto Nacional presentada por el ministro de 

Planificación, Jorge Giordani, es “una burla realmente a las ... 

Ver todos los artículos sobre este tema » 
 

La burla de Giordani 
TalCualDigital.com 
La diputada Vestalia Sampedro (Proyecto Venezuela) y el diputado Rafael 
Guzmán (Primero Justicia), ambos integrantes de la Comisión de Finanzas de la 
Asamblea Nacional, aseguraron que la Ley de Presupuesto Nacional 
presentada por el ministro de ... 

 

Objetan Presupuesto "que obvia función contralora de la AN" 
El Universal (Venezuela) 
La diputada Vestalia Sampedro calificó como insuficiente los cálculos 
presentados por el ministro Jorge Giordani como proyecto de Presupuesto para 
la Nación para el venidero año fiscal, al tiempo que reiteró su rechazo a que el 
proyecto no especifica ... 
Ver todos los artículos sobre este tema » 

 

B.2. Leyes y Acuerdos impulsados 

17 de abril de 2012: Apoyo al proyecto de ley de reforma de la ley de ciencia y 
tecnología  

 

5 de mayo de 2012: di mi apoyo al 

Proyecto de Ley de misiones para 

todos por igual, propuesta por la Mesa 

de la Unidad Democrática y entregada 

en la Asamblea Nacional, en 

condiciones adversas, se nos quiso 

restringir nuestro acceso, sin embargo 

hicimos valer nuestro derecho. 

 

30 de octubre de 2012: Elaboramos un 

Acuerdo para: 

 1.- Repudiar la actuación abusiva del Consejo Nacional Electoral, permitió 

migraciones extemporáneas e injustificadas en beneficio de una organización política y 

  

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://news.google.co.ve/news/story?ncl%3Dhttp://venezuelaaldia.com/2012/10/diputada-sampedro-presupuesto-2013-es-una-burla-realmente-a-las-funciones-parlamentarias/%26hl%3Des%26geo%3Dve&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoBjAAOABA0LCohAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=4qQxHhRHWOA&usg=AFQjCNHuy_xCDIuZxyVvh1al_z8BCryuYw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.talcualdigital.com/Nota/visor.aspx?id%3D78068&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABA9Y6qhAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=Xyu6QCmM7DI&usg=AFQjCNHo4H9ibtOhm50Mr5g_4k71UcjzsQ
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/121026/objetan-presupuesto-que-obvia-funcion-contralora-de-la-an&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABA5-mrhAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=0ohYo9sB2gg&usg=AFQjCNGxgKHuUWi1lQj7zVWH-DhwdaYO3A
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://news.google.co.ve/news/story?ncl%3Dhttp://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/121026/objetan-presupuesto-que-obvia-funcion-contralora-de-la-an%26hl%3Des%26geo%3Dve&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoBjAAOABA5-mrhAVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=0ohYo9sB2gg&usg=AFQjCNG8xqdaO2SEzaNBBc04exAdnwg4cw
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de sus candidatos, violando, mediante procedimientos opacos, la Ley Orgánica de 

Procesos Electorales. 

2.- Rechazar que a través de esa conducta viciada se quebranten los principios de 

igualdad, confiabilidad, imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, que 

deben ser garantizados por el Poder Electoral de acuerdo con la Constitución (art. 

293). 

3.- Solicitar al Ministerio Público que inicie una investigación sobre las eventuales 

responsabilidades penales que pudieran derivarse de los hechos ilícitos señalados. 

 

26 de junio de 2012 

 DEMANDA ANTE TSJ DEL DECRETO LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN 

COMUNITARIA 

Por considerarla arbitraria y sobretodo viciada de nulidad, Proyecto Venezuela demandó del Tribunal 

Supremo de Justicia (TSJ) que deje sin efecto la Ley Orgánica de Gestión Comunitaria de 

Competencias, Servicios y Otras Atribuciones que el presidente Hugo Chávez dictó en uso de los 

poderes especiales que la anterior Asamblea Nacional le entregó para legislar vía decreto.   

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
B.3. Créditos Adicionales 
 
Crédito adicional por Bs 199.438.072,  para funcionamiento de la creada 
Superintendencia Nacional de Costos y Precios Justos 
 

Voto negativo: consistente con mis ideas, objeté la regulación como método para 

disminuir el alto costo de la vida, por tanto no aprobé el presupuesto de una estructura 

dirigida a frenar la productividad necesaria para el abastecimiento pleno, reduciendo la 

oferta de productos y servicios necesarios, creando condiciones para un mercado 

alternativo donde se duplican precios, tal y como estamos padeciendo en la actualidad. 
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Esa medida de regulación y la falta de divisas en el mercado, han llevado las 

consecuencias de la falta de gestión de la revolución hasta nuestra mesa, constituye la 

invasión del espacio privado, afectando nuestras preferencias, hoy por hoy, gracias a 

un esquema económico asfixiante, los venezolanos no comemos lo que queremos sino 

lo que encontramos, un claro signo de cómo ésta no está funcionando. 

 

Sesión ordinaria del día martes 26.06.12:  

“En representación de la bancada de la Unidad, voy a dar a conocer el rechazo que 

tenemos a la aprobación de este crédito adicional. Nosotros no estamos de cuerdo con 

la aprobación de este crédito, porque a través del mismo se nos quiere dar  entender 

que su aporte será para combatir la especulación, reducir índices de inflación, 

democratizar el acceso de bienes y servicios. Este Acuerdo en la Ley de Costos y 

Precios Justos realmente va contrario a lo establecido en la Constitución Nacional y no 

satisface las necesidades que tenemos nosotros los venezolanos. 

 

Nosotras las mujeres de Venezuela queremos que exista la diversidad de 

productos en el mercado y que podamos accesar a los mismos; queremos que exista 

la competencia; queremos que se nos brinde la oportunidad de que existan empleos y 

que se genere la colocación del mayor número de venezolanos que hoy se encuentran 

sin esa fuente de trabajo; queremos que las leyes que se produzcan aquí en este 

Parlamento vayan a contribuir con lo que realmente establece nuestra Constitución. 

Nuestra Constitución establece como premisa la libre competencia, y dice: “el Estado, 

conjuntamente con la iniciativa privada, promoverá el desarrollo económico, la 

economía nacional para generar fuentes de trabajo, alto nivel agregado nacional, 

elevar el nivel de vida de la población y favorecer la soberanía económica del país, 

garantizando la seguridad jurídica…”. 
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RECURSOS AL PODER POPULAR POR MEDIO DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO 
 

Rechacé que la cuota entregada al poder municipal dispuesto con una estructura y 

funcionamiento ordenado por la propia CRBV, sujeto a control de la Contraloría 

General de la República, fuese menor a los recursos asignados al poder popular, 

invención de la reforma rechazada y que vía ley ha sido impuesto. 

 

Sesión ordinaria del día martes 13.03.12: “Este crédito adicional que está planteado 

para esta tarde, contempla recursos de asignaciones para gobernaciones y alcaldías, 

realmente contraviene el propósito y disposición de nuestra Constitución Nacional, que 

dice que Venezuela es y será siempre un Estado federal descentralizado; y dice que 

es y será siempre en los términos consagrados en esta Constitución. 

 

Esta Constitución también establece el Consejo Federal de Gobierno, el cual 

surge de elemento coordinador entre los poderes públicos para que la asignación de 

recursos sea de forma armónica y exista un crecimiento.  

 

Eso que está planteado en la Constitución trató de ser reformado a través de la 

enmienda constitucional, lo cual no se logró porque el pueblo venezolano lo negó. Sin 

embargo, se crea la Ley del Consejo Federal de Gobierno bajo los conceptos de esa 

enmienda constitucional y es lo que da razón a la formulación de este crédito y a la 

asignación de recursos a los poderes federales que están aquí contemplados y a un 

nuevo poder que ha sido incorporado, al cual se le está asignando recursos.  

 

A los gobiernos regionales se les está asignando la cantidad de 884 millones de 

bolívares; al Poder Municipal 641 millones de bolívares. Todos los que vivimos en 

cada una de las entidades regionales y las entidades municipales estamos esperando 

ansiosamente inversión de recursos en cada uno de nuestros estados y municipios, 

recursos que vayan a satisfacer a toda la población que vive en ese espacio 

geográfico y que sirva para revertir las condiciones de vida que actualmente estamos 

llevando todos los venezolanos. 

 

Existe en la Constitución Nacional una serie de atribuciones para los 

gobernadores y los alcaldes, a las cuales podrían hacerle frente con esos recursos. 

 

Pero en este crédito adicional que se está discutiendo en esta tarde se asignan 

681 millones de bolívares al Poder Popular, por encima de lo que se les está 

acordando a todas las alcaldías del país. O sea que a los 27 millones de habitantes 
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que arrojó el censo y las cifras preliminares que han sido dadas a conocer en nuestro 

país, se les asignan 641 millones, y discrecionalmente se va a dar a los consejos 

comunales, no de una forma armónica para garantizar el crecimiento del país, 681 

millones para proyectos individuales que ellos tienen que presentar para que luego que 

puedan ser aprobados. 

 

Estamos a mediados de marzo y es ahora cuando estamos contemplando que 

recursos del Consejo Federal de Gobierno bajen a las regiones y a los municipios, y 

que ahora ellos tendrán que seguir la cadena que está siendo establecida, 

centralizando el poder, trayendo a este Consejo Federal que estos gobernadores y 

alcaldes también tengan que presentar proyectos y hacer una larga cola para que así 

pueda verse la ejecución de estos programas.  

 

Estas observaciones tienen que quedar claras para poder aprobar un crédito 

adicional que desvirtúa el propósito de la Constitución y que, lógicamente, todos 

sabemos que no pudo ser cambiada, porque el pueblo venezolano le dijo que no. 

 

Por eso la distribución y asignación de recursos debe obedecer a lo que está 

contemplado en la Constitución para que nosotros podamos recibir la calidad de vida, 

el agua, la vialidad, el cementerio municipal, la recolección de basura, cada uno de los 

servicios, a tiempo. Igualmente las edificaciones asistenciales, las edificaciones 

escolares, y todos los proyectos que están obligados los gobernadores y alcaldes a 

otorgarnos y a hacerlos en cada una de las entidades federales y municipios.  

 

 
 
Créditos adicionales para subsanar gasto previsible que no fue incluido en Ley 
de presupuesto 2012  
 

a) Proyectos de infraestructura en materia de ambiente, salud y educación en 
el estado Lara.  
 
Apenas iniciando el ejercicio socioeconómico 2012, fueron solicitados vía crédito 

adicional, 159 millones de bolívares para culminar proyectos que corresponde su 

ejecución a la Gobernación del estado y que perfectamente debían incorporarse a su 

presupuesto, pero que a discreción del Ejecutivo fueron entregados a una Fundación, 

razones por las que a pesar de dar nuestra aprobación, hicimos nuestras exigencias. 
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Sesión ordinaria del día martes 17.01.12: “…consideramos que la necesidad de 

esas obras debió estar presente en el momento en el que se formuló el Presupuesto 

Nacional para este ejercicio fiscal, debido a que son obras que toda la comunidad está 

esperando se ejecuten, y consideramos que no deberían formar parte de una 

modificación del Presupuesto, apenas 15 días de haberse iniciado el año, el día 16, 

porque el Presupuesto obedece a una planificación, y es así como el país puede estar 

en conocimiento de hacia dónde va el desarrollo del Estado, hacia dónde deben ir las 

inversiones que se produzcan, y dar seguridad para que Venezuela pueda avanzar.  

 

Existe otra observación referente a este crédito: Dicho crédito viene acordado 

para una fundación, Fudeco, que se ocupa del desarrollo y la planificación del mismo, 

y no es un órgano ejecutor de programas. Entonces, vemos que la estructura del 

Gobierno viene siendo vulnerada constantemente por la adjudicación de recursos a 

instancias que no tienen la competencia, de acuerdo a la Ley de Administración 

Central, para ser ejecutoras de programas públicos, de infraestructura; y el Gobierno, 

en esta solicitud de crédito, va a adjudicar a una fundación que tiene como principio la 

planificación, la ejecución de programas de obras. Y, no 

conforme, deja una libertad de pasárselo luego a otro 

instrumento u órgano del Poder Ejecutivo Nacional para 

hacer la ejecución de programas.  

 

Realmente es una falta de seriedad el estar 

planteando esto en este momento y con esa liberalidad. 

 

No dudamos que el estado Lara merece que le 

hagan estas y muchas otras obras, pero creo que el 

Gobierno tiene que rectificar el camino para la adjudicación de recursos y que debe 

hacerse acorde a las consideraciones presupuestarias, para evitar la modificación del 

Presupuesto: Se debe evitar que este año sea como el año pasado, de créditos 

públicos, por el hecho de no haber querido sincerar el precio del petróleo. 

 

El Presupuesto para este ejercicio fiscal debería ser un presupuesto justo, 

transparente y real, que permita a todos los venezolanos avanzar.  

 

RESEÑA EN MEDIOS 

 

 
AN discute aprobación de crédito para Fudeco 
La parlamentaria Vestalia Sampedro (Proyecto Venezuela - Carabobo) señaló 

 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://globovision.com/news.php?nid%3D215611&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAka7X-ARIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=jWkKMXAhqGk&usg=AFQjCNE-kqWiYI9svQkdCrrUfsIHgzyCHg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://globovision.com/news.php?nid%3D215611&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAka7X-ARIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=jWkKMXAhqGk&usg=AFQjCNE-kqWiYI9svQkdCrrUfsIHgzyCHg
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que las obras detalladas en el informe debieron presentarse en el 
Presupuesto ... 
 

Publicado por El Carabobeño  el Viernes, 23 de Marzo del 2012 

AN aprobó más recursos para Ministerio de Energía Eléctrica 
La mayor parte de los recursos irán destinados al Ministerio de Energía Eléctrica 
que recibirá dos mil 126 millones de bolívares que serán transferidos a la 

Corporación Eléctrica Nacional para atender gastos de personal, así como para 
generación y adquisición de unidades de apoyo. 

 
En principio, este fue el único punto que despertó polémica en la sede de la 
instancia legislativa, debido a que según la diputada Vestalia Sampedro dichos 

gastos debieron contemplarse en la planificación presupuestaria del año en curso. 

 
 
b) Consejo Nacional Electoral (CNE) por BsF. 2.273.156.620,00. Recursos 
destinados al proceso electoral para escoger al Presidente de la República y a 
los gobernadores. 

 

Sesión ordinaria del día martes 08.05.12: “…todos los venezolanos estamos de 

acuerdo con que existan recursos para celebrar nuestras elecciones, tanto las 

elecciones presidenciales del 07 de octubre así como las elecciones a gobernadores 

en diciembre. 

 

Nosotros, respaldando la voluntad del pueblo de Venezuela, estamos de acuerdo 

que exista la previsión financiera para que se lleve adelante el proceso electoral que 

decidirá el pueblo de Venezuela en marcar qué gestión quiere que realice y que pueda 

ser productiva para que las condiciones de vida y calidad de vida de cada uno de los 

venezolanos mejoren considerablemente. Esperamos este hecho y realmente lo 

celebramos y acordamos juntamente con ustedes, el que puedan aprobarse los 

recursos. 

 

Pero…exigimos a la vez que la conducción del Estado en la materia de finanzas sea 

correcta. El año pasado asistí a la discusión del Proyecto de Ley de Presupuesto de 

este año, y todos los entes de todas las instituciones públicas, fuera del Ejecutivo 

Nacional, hicieron el planteamiento ante la Comisión Permanente de Finanzas y 

Desarrollo Económico sobre las deficiencias presupuestarias. El único que obtuvo los 

créditos que solicitaba fue el Tribunal Supremo de Justicia, pero ni la Contraloría, ni el 

Consejo Nacional Electoral, ni la Fiscalía tuvieron las asignaciones de los recursos. 

 

Todo se debió a que en la Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo 

Económico, el Ministro de Finanzas no hizo la presentación de cuál sería la 

conducción de los ingresos públicos, y reiteró que de acuerdo a sus proyecciones, tal 

como también avaló el Ministro de Minas, Rafael Ramírez, no era posible considerar 

un valor superior a 50 dólares el precio del barril de petróleo para que los ingresos 

fuesen suficientes y se acordara en el Presupuesto la asignación de recursos que 
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garantizaran la celebración de esas elecciones que ya estaban sabidas por toda la 

República y que en una formulación correcta el presupuesto debía estar. 

 

Claro, de verdad, no quisiera tener a mi alcance para que me suministre 

información alguien como el Ministro de Finanzas lo hizo en esa oportunidad o el 

Ministro de Minas que nos ratificó a nosotros los venezolanos, no teniendo ningún 

indicador porque todo el Presupuesto durante el 2010 el precio del barril del petróleo 

sobrepasó los 100 dólares el barril, como ha sido durante todo este año. Así que de 

ninguna manera podía hacerse una previsión que no permitiera que el Presupuesto 

fuera con el valor legal y que hoy no tuviéramos que acudir a la aprobación de este 

crédito adicional. 

 

En este crédito adicional se nos está diciendo que los recursos son suficientes 

para la celebración, tanto de las elecciones presidenciales como de las elecciones 

regionales, las elecciones de los gobernadores; se asignan recursos para la 

contratación de la CANTV de cada una de las actividades que deben desarrollarse y 

así nosotros lo vamos acordar, junto con lo que suponemos que va a hacer la bancada 

del PSUV en esta tarde. 

 

Pero exigimos que el Estado se conduzca tal cual como está establecido en la 

Constitución y las leyes, que se reestime el Presupuesto, que los presupuestos se 

estimen de acuerdo a los ingresos que se van a producir y que el Poder Federal 

pueda, por ende, contar con los recursos necesarios que se derivarían de un ingreso 

del petróleo correspondiente a lo que se está produciendo en la Nación, que se veía 

venir, y que sólo se ha hecho para buscar un manejo discrecional de los recursos en 

forma diferente al Presupuesto, tal como se hizo en el ejercicio 2011, que permite dar 

una administración donde la Asamblea Nacional no toma parte, no tiene que ver, no 

sanciona, y son asignados en forma caprichosa y voluntariosa a distintas actividades 

que se desarrollan sin que pueda haber control… 

 

Haciendo esas exigencias de parte de la bancada de la Unidad, damos nuestra 

aprobación a este crédito. 

 

c) Se aprobaron 19 créditos adicionales para pagar nómina, pasivos laborales, 
aguinaldos, de los distintos organismos de la administración central, que suman 
la cantidad de 83.000 millones de bolívares. 
 

Los cuales siempre fueron aprobados con observaciones justas de la bancada de la 

alternativa democrática. 

 

Sesión ordinaria del día martes 06.07.12: “Este gasto tendría que haber estado 

incluido en la Ley de Presupuesto, este gasto no obedece a nuevos incrementos 
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salariales, no se debe a pago de salarios mínimos, sino que se debe a la maña que 

funcionó para la conformación de este Presupuesto. 

 

De manera tal que los ingresos ordinarios del Presupuesto fueran a un manejo 

extrapresupuestario por parte de la Presidencia de la República a través de fondos, y 

que los gobiernos regionales y municipales no recibieran lo que está establecido en la 

Constitución, el 20% de los ingresos ordinarios. 
 

Hoy se trae como una insuficiencia presupuestaria el acordar este crédito mil 

millonario que bien pudiese haber permitido que hoy las gobernaciones y las alcaldías 

estuvieran cumpliendo sus competencias, los ciudadanos de toda la República 

estuvieran recibiendo una mayor atención en los ambulatorios, mayor atención en las 

escuelas, que la dotación de los niños fuera suficiente, que los programas sociales 

estuvieran atendidos y, sobre todo también, que los trabajadores contaran con el pago 

oportuno de todas las remuneraciones que les corresponde. 

 

Cuando se realizó el debate en la Comisión Permanente de Finanzas y 

Desarrollo Económico para la aprobación de este Presupuesto, los directores de los 

ministerios aseveraron en la Comisión que realmente el Presupuesto llegaba hasta 

octubre, pero los recursos que están contemplados no se corresponden al gasto en su 

totalidad que debió ser previsto. 
 

La Constitución es muy clara y dice que los ingresos ordinarios deben pagar la 

totalidad de los gastos ordinarios y que se tiene que presentar al Parlamento el monto 

exacto del gasto que se ha calculado, y que si es insuficiente, el Estado tiene la 

potestad de crear nuevos impuestos, de crear incrementos de las tasas de los 

impuestos, de los tributos que están establecidos para cubrir ese gasto corriente, el 

cual tiene que garantizarle a todos los ciudadanos el pago de salarios, pensiones y 

jubilaciones. 

 

La semana pasada vimos el exabrupto de aprobar una Ley Especial de 

Endeudamiento Complementaria para pagar con deuda pública gastos corrientes, lo 

que es prohibido en el artículo 311 de la Constitución, que dice que con ingresos 

ordinarios se pagan gastos ordinarios porque no tienen una recuperación. Hoy vemos 

nuevamente las irregularidades que se están cometiendo en el manejo de la Hacienda 

Pública Nacional, cuando se trae esta aprobación de este crédito mil millonario en este 

momento en lugar de haber sido incorporado en el Presupuesto de gastos de la 

República y que hoy el derivado 20%, que son más de mil 800 millones de bolívares, 

estuvieran en los presupuestos de las gobernaciones y las alcaldías cumpliendo los 

cometidos para lo cual fue hecho. 
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Creo que la Asamblea Nacional debe 

reaccionar y exigir la libertad que tiene como 

institución, para que no tenga el Gobierno la 

aseveración de que va a tener una votación 

que le va a permitir caminar y transitar por un 

camino irregular para obtener los objetivos de 

tener recursos extrapresupuestarios que 

pueden manejar en este año electoral, 

deliberadamente, para acciones que se le 

devuelvan en votos y no para satisfacer una 

acción planificada que permita que baje la mortalidad infantil, que la seguridad se 

cubra, que exista más vialidad, vivienda, como realmente es la orientación que el gasto 

público reclama de parte de todos los venezolanos”. 

 

El Gobierno Nacional por vía de la Ley Habilitante, el propio Presidente de la 

República, decretó en abril del año pasado tomar ingresos ordinarios para desviarlos a 

un fondo y por ello estableció en esa Ley, que a partir del precio del petróleo que se 

fijaba en el presupuesto, el resto del ingreso iba a pasar a un manejo 

extrapresupuestario. Eso se fijó en 50 dólares y hasta el inicio de este mes se mantuvo 

en 114 dólares, hay un diferencial de más del doble que ha ido a parar a otro fondo 

que evitó privilegiar que gastos como éstos no fueran de manera eventual. 

 

Tenemos que ratificar que el 

Presupuesto Nacional, el que trajeron aquí 

para sancionar, está soportado sobre el 

bolsillo de los venezolanos y no sobre la 

venta del petróleo, porque el mayor ingreso 

por venta del petróleo está yendo a otros 

fines que no son los presupuestarios. 

 

Reclamamos que esto ha debido estar 

y que esa jerarquización que establece la 

Ley debería haber sido tomada en cuenta, 

porque ustedes hoy me están oyendo aquí, pero en todo lo que resta del año esto se 

va a repetir, porque lo que se está aprobando hoy no llega a diciembre, no están 

contemplados los aguinaldos. No es por eventualidades de nuevas contrataciones 

colectivas, como decía el parlamentario, eso no es cierto, lo cierto es que éste es el 

pago mensual que debía haber estado incorporado y no lo está, y hoy le están 

ofreciendo a todos los trabajadores, le están diciendo a los educadores y a los de 

Salud: Aquí les estamos dando este dinerito, aquí se los estamos dando. Les están 

A la comunidad, al pueblo, hay que 

decirle la verdad. Cuando se formula el 

Presupuesto se establecen las prioridades; y 

unas de las prioridades más sagradas son los 

sueldos y salarios de todos los que hacen 

posible que el aparato burocrático, que las 

gobernaciones, que las alcaldías, que los 

ministerios funcionen, porque sobre ellos está 

el peso realmente de la labor que desempeña 

el Gobierno. 
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dando lo que ya de verdad debería haber estado garantizado para que toda la 

Administración Pública funcionara y no poner en riesgo, porque estos créditos de hoy 

se están cubriendo también con el bolsillo de nosotros los venezolanos, con esos 12 

bolívares de cada 100 que nos quitan cuando pagamos el IVA y no del precio del 

petróleo, porque lo del precio del petróleo está yendo a otro lugar. 

 

Es incierto que se tomó la prudencia y que por eso el Presupuesto no está 

actualizado, porque el barril de petróleo todo lo que ha producido de más no está 

ingresando al Presupuesto Nacional ni está financiando el gasto público que lo mueve; 

somos nosotros los venezolanos, con el pago de impuestos, con nuestros bolsillos, los 

que estamos dando paso a este gasto que no fue previsto como corresponde dentro 

de la Asamblea Nacional; y como bien lo dijera el propio ministro, que ellos contaban 

con la mayoría oficialista y que por eso lo presentaban de esta manera. 

 

Sesión ordinaria del día martes 07.08.12. Aprobado con las siguientes 

observaciones: 

 Debía incorporarse en el Presupuesto de Gastos de la Nación que fue aprobado 

para este ejercicio. ¿Por qué estos recursos deberían estar aprobados? Porque 

así lo acuerda la Constitución Nacional, en su artículo 311. 

 La Constitución Nacional establece que los ingresos ordinarios deben ser 

suficientes para cubrir todos los gastos ordinarios, y la Constitución lo establece 

de esta manera porque los situados constitucionales viven, se alimentan, se 

determinan en base al monto de los ingresos ordinarios que contemple la Ley 

de Presupuesto; entonces, el constituyentista sabiamente puso el requisito de 

que los ingresos ordinarios deberían ser suficientes para cubrir los gastos 

ordinarios ya que el Estado puede tomar todas las previsiones para que así 

ocurra porque si determinara que fuera insuficiente, él podría crear nuevas 

fuentes que le permitieran cubrir el gasto. 

 Aquí en Venezuela lo que ha ocurrido es que se han subestimado los ingresos 

para no llevar al Presupuesto Nacional el monto correspondiente y así no darle 

los recursos que le corresponden a las gobernaciones y alcaldías de ese 20%.  

 Tenían que haber estado en el Presupuesto Nacional y no estar disponiendo 

por vía de crédito, lo cual debería ser utilizado por una insuficiencia en un mal 

cálculo o por una insuficiencia por una variación de sueldo, pero no como dice 

aquí, que inclusive establece que algunos solamente van a cubrir hasta 

septiembre, lo que quiere decir que créditos iguales que éste vendrán en lo 

sucesivo para poder dar la garantía a los trabajadores dependientes de la 

Administración Pública Nacional, del cobro de sus remuneraciones. 
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 Esto es una burla que se está haciendo en el manejo de la Administración 

Pública, esta fuente de financiamiento nuevamente es extraordinaria y, por 

supuesto, queda por fuera el Poder Federal en la asignación de recursos. 

 

 “Esta forma como se está administrando el presupuesto es totalmente arbitraria 

y contra las disposiciones tanto de la Ley Orgánica de Administración Financiera como 

de la Constitución ya citada. Con estos créditos, los que se están acordando para este 

día de hoy y que no dudo que la bancada socialista le dará su voto favorable, llegarán 

a 83 mil 800 millones de bolívares en la incorporación de créditos al Presupuesto 

Nacional. Si le anexamos los 30 mil millones del endeudamiento que hicieron para 

pagar gastos corrientes que también fue aprobado, ya serían 111 y tantos miles de 

millones que están siendo adicionados en una forma donde no existe ninguna 

planificación, donde el Estado venezolano no prevé, de acuerdo a lo que está 

establecido en los mecanismos, para que las fuentes privadas puedan hacer su 

planificación simultánea y dar bienestar nosotros a los ciudadanos”. 

 

Entonces, tenemos que llamar la atención y levantar la voz, porque 

esa no es la forma como se debe llevar adelante el presupuesto ni como se debe llevar 

adelante el manejo de la Administración Pública, aquí lo votarán”.  

 

Sesión ordinaria del día martes 02.10.12: “Hoy se presenta nuevamente un volumen 
de créditos adicionales por 9 mil 500 millones de bolívares que van a incrementar en 
demasía la irregularidad en la formulación del Presupuesto. Este crédito que está 
siendo sometido a consideración es para pagar sueldos, salarios y pensiones 
correspondientes al mes de septiembre. Estamos iniciando hoy el mes de octubre y es 
el momento cuando el Ejecutivo Nacional trae a la Asamblea Nacional el que se 
incremente el Presupuesto, hecho que ha debido cumplirse, de acuerdo a la 
Constitución, en el mes de octubre del año pasado cuando se formuló el Presupuesto 
Nacional. 

 

Los trabajadores están esperando el pago de sus salarios, ellos no tienen 

la culpa que esa sea la forma de administrar, tienen que ir por el camino 

correcto en donde se provea y se dispongan los recursos para tener 

garantizado su pago y que no se haga en forma arbitraria asignando recursos 

inclusive a organizaciones que no están previstas en la Constitución como lo vimos 

en el caso anterior con el llamado Territorio Insular Francisco de Miranda”. 
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Sesión ordinaria del día martes 06.11.12: “Este crédito adicional es solicitado para la 

Administración Pública Nacional para complementar los sueldos, salarios, bonificación 

de fin de año de distintos ministerios  cuyo gasto no está incorporado en el Prepuesto 

Nacional, por lo cual se hace necesario el darle una disponibilidad para que estos 

trabajadores puedan gozar de las remuneraciones que les corresponden”. 

d) Misión En Amor Mayor.  

Fueron aprobados Bs. 4.274.418.227,39 millones en 2012 que no fueron previstos en 

Ley, a pesar de ser las misiones una política social de Estado. 

 

Sesión ordinaria del día martes 06.03.12: “Este crédito que vamos a discutir en este 

momento nos habla de que hay 362 mil 446 adultos y mayores adultos en pobreza 

crítica. También nos habla de la necesidad de nivelación de la pensión del Seguro 

Social de la cual gozaban un grupo de personas beneficiarias que tenían tan sólo el 

60% de la pensión otorgada hasta el presente, para llevarla a un 100%. 

 

 

Pero… –lógicamente que existe un pero, y tiene que existir un pero– si los asuntos 

fueran hechos conforme a la Ley, y bien hechos, sin que las condiciones ameritaran el 

dejar a salvo nuestra responsabilidad, por los procedimientos que aquí se emplean, 

Nosotros, por supuesto que queremos que estas personas que están en 

estado de pobreza crítica y que están muy afectadas por las condiciones actuales 

en su calidad de vida reciban una mejor remuneración, sean tomados en cuenta y 

que de la riqueza que Venezuela produce llegue a ellos una cantidad de dinero que 

le haga paliativo a las situaciones graves que tienen que estar padeciendo como 

ciudadanos venezolanos, en donde estamos también todos muy afectados por otras 

variables económicas como es la inflación y los impuestos que tenemos que pagar, 

y, por supuesto, vemos con buen agrado que estas personas puedan ser 

beneficiarias. 

…Nosotros tenemos que dejar constancia de que el procedimiento no es el 

adecuado, que el procedimiento es irregular, que los ingresos por los cuales se 

están sufragando tampoco se deben corresponder; y que los trabajadores merecen 

cobrar sus sueldos y salarios y nosotros no vamos a ir en contra de que ellos tengan 

lo que han debido tener ya garantizado desde el principio del ejercicio, pero sí 

tenemos que dejar sentado los procedimientos que se están utilizando y la forma 

cómo contraviene lo que la Constitución le obliga a prever para garantizar el lógico 

funcionamiento de toda la Administración Pública. 
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nosotros no tuviéramos ningún pero, porque estamos de acuerdo con que se le dé 

una retribución a estos adultos mayores. 

 

¿Pero qué ocurre con este crédito que se está solicitando?  

 

Observaciones: 

 Sólo se preven 46 millones 762 mil bolívares para pagar a estos 30 mil 

beneficiarios por un solo mes.  

 Este gasto es recurrente y cuando el Ejecutivo plantea incurrir en un gasto que 

es recurrente, debe tener la seguridad el que lo va a recibir de su 

sostenimiento en el tiempo, y no puede ser que en este momento este crédito 

venga sólo para cancelar un mes de esta retribución. 

 El crédito que se solicita para nivelar las pensiones de Seguro Social viene para 

dos meses, para los meses de enero y febrero y ya estamos en el mes de 

marzo. Todos debemos entender que este beneficio ya viene atrasado para que 

pueda ser considerado y que solamente se van a establecer recursos para 

financiar dos meses de la consideración de estos 105 mil 600 beneficiarios de 

esta pensión del Seguro Social. 

 Este financiamiento de este crédito viene con ingresos extraordinarios, nuestra 

Constitución Nacional establece que cuando existe un gasto ordinario debe ser 

satisfecho con ingresos ordinarios, ingresos del petróleo. 

 

 

 si el petróleo no hubiese sido subestimado a 50 dólares, cuando se encuentra a 

114 dólares el precio del barril de petróleo, bien pudiéramos tener 

financiamiento 

e) Presupuesto insuficiente para organismos del poder público como la 
Defensoría del Pueblo 

 

Sesión ordinaria del día martes 07.08.12: “Hoy la Defensoría del Pueblo debería 

contar con su presupuesto total y no tener que pedir recursos y tener que ir al 

Ejecutivo a ver si el mismo le otorga un crédito adicional para poder tener completos 

El pagarle a estos adultos mayores, el tener financiado este gasto, es una 

consideración muy especial porque están en una situación crítica. Y que nosotros 

estamos de acuerdo con que esto se dé; y no quisiera que el que vaya a intervenir 

diga mal informando que es que nosotros, aquí, en la oposición, no queremos que 

este gasto se cumpla. Queremos, porque no hay razón en Venezuela de haber 

pobreza crítica, que ellos estén satisfechos; y aplaudimos el que eso sea. Pero 

las normas tienen que ser cumplidas y los procedimientos deben ser bien 

hechos para que nosotros no tengamos que ponerle un pero a la aprobación 

de aquellos gastos que estamos conscientes que se deben realizar en nuestra 

nación. 
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sus gastos. Si este crédito fuera por un aumento salarial decretado, el cual está 

originándolo y no el pago normal de la nómina, nosotros tendríamos que acordar el 

crédito como es lógico que así se dé, para lo que no podemos estar dando es para el 

funcionamiento normal de las instituciones como reza la distribución del gasto que aquí 

se contempla. 

 

Todo debía haber estado previsto, no debiera ser incorporado a estas fechas, 

porque la Nación venezolana tiene suficientes recursos y de ninguna manera por 

haber subestimado el precio del barril del petróleo para que el Presidente de la 

República pudiera disponer de recursos adicionales manejados a su antojo, a través 

de los fondos para los cuales va este rendimiento mayor del precio del petróleo, no 

puede ser la causa de que hoy estemos adicionando recursos a la Defensoría del 

Pueblo.  

Por eso rechazamos nuevamente la forma de administrar los recursos públicos 

de la Nación”. 
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Créditos Adicionales 

Al presupuesto nacional para el ejercicio socioeconómico 2012 aprobado por  297.837 

millones de bolívares, se le adicionó la cantidad de 174.380 millones de bolívares, un 

60% más.  

 

Hubo una recurrencia prematura al crédito adicional para obras y gastos 

contemplables en una planificación.  

 

A semanas de haber aprobado la ley de presupuesto 2012, apenas iniciado el nuevo 

ejercicio fiscal, los errores en sus cálculos, llevaron al Ejecutivo a solicitar autorización 

de recursos para inversiones perfectamente estimables y que en cumplimiento de la 

ley, debieron incorporarse al presupuesto. Ejemplo de ello, disposición por esta vía de 

recursos para:  

 

1. Reparaciones varias en el Complejo Presidencial de Maiquetía. 

Crédito para la Vicepresidencia de la República por Bs.159.915.291,59 

Destino de los Recursos: el cual será 

transferido a la Fundación Pro-patria 2000 

para la ejecución de la Obra “Reparaciones 

varias en el Complejo Presidencial de 

Maiquetía (Hangar Presidencial), ubicada en 

la rampa 4, Aeropuerto Internacional de 

Maiquetía, estado Vargas”. 

 

2. Proyectos Bandera del Sector 

Eléctrico: “Central Hidroeléctrica 

Manuel Piar” en Tocoma y “Planta 

Termozulia III  

126.592 millones de bolívares fueron destinados al pago de salarios y gastos de 

funcionamiento del Estado y sólo 47.787 millones de bolívares se destinaron a 

inversión. 

“Si realmente queremos 

aprovechar nuestras 

potencialidades económicas e 

invertir en el desarrollo de la 

población, solucionando sus 

principales afectaciones, esa 

distorsión en el manejo de las 

finanzas públicas debe obligar 

una profunda revisión, de sus 

causas y resultados”. 
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Crédito para el Ministerio de  Energía Eléctrica, por Bs. 1.405.300.189 

Destino de los Recursos: serán transferidos a Corpoelec, con el objeto de financiar los 

siguientes Proyectos Bandera del Sector Eléctrico: “Central Hidroeléctrica Manuel Piar” 

en Tocoma y “Planta Termozulia III”. 

 

3. Primera Fase de Ejecución del Plan Rector de Adecuación y Desarrollo del 

Fuerte Guaicaipuro  

Crédito para el Ministerio de la Defensa por Bs. 350.956.135,32 

Destino de los Recursos: serán transferidos al Servicio Autónomo de Bienes y 

Servicios del Ejercito (SABSE), para dar inicio a la Primera Fase de Ejecución del Plan 

Rector de Adecuación y Desarrollo del Fuerte Guaicaipuro, ubicado en el Municipio 

Cristóbal Rojas del Estado Miranda. 

 

En este contexto, a pesar de que no podía negarme a la aprobación de recursos 

solicitados para pagar sueldos, pasivos laborales, aguinaldos, misiones: En Amor 

Mayor, Hijos de Venezuela, Madres del Barrio, Barrio Adentro, pensionados, 

incrementos salariales, otros compromisos laborales, obras de infraestructura que 

esperamos sean ejecutados sus recursos y concluidas por el bien de la población, 

siempre hice mis observaciones fundamentadas en la necesidad y la capacidad del 

Estado para cumplir y hacer ley estas erogaciones para que no queden a la discreción, 

voluntad del Ministro de Finanzas de turno. 

 

Urge que el Gobierno sincere sus estimaciones y sean garantizados con las fuentes de 

financiamiento existentes los pagos de nómina, aguinaldos, otros pasivos laborales, 

programas sociales, alimentación, seguridad alimentaria y que estas no queden 

sujetas a una coyuntura, como ocurre actualmente.  

 

El trabajo realizado en éste sentido permitió establecer que: 

 No se cumple el mandato constitucional, de que todos los gastos ordinarios 

deben ser cubiertos con ingresos ordinarios (CRBV, art. 311) 
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Traspasos Presupuestarios 

Se Autorizaron OCHENTA Y CUATRO (84) Traspasos durante el Periodo Legislativo 

2012. 

 

Autorización de créditos al Distrito Capital 

Se Autorizaron CUARENTA Y DOS (42) Créditos durante el Periodo Legislativo 2012. 

 

Reprogramaciones 

CUATRO Reprogramaciones 

 

Operaciones de Crédito Público 

SEIS operaciones de crédito público para: 

 

1) “Programa de Emergencia en respuesta a las lluvias” por Bs. 86.000.000 (USD. 

20.000.000). 

2) “Línea 02 Metro de Caracas – Tambor – San Antonio de los Altos” por Eur. 

493.193.813,13. 

3) “Rehabilitación y Optimización de Plantas Mayores de Potabilización de Agua” 

Por Bs. 645.000.000 (USD. 150.000.000). 

4) “Proyecto de Inversión Militar de la Fuerza Armada Nacional” Por Bs. 

8.600.000.000 (USD. 2.000.000.000). 

5) “Proyecto Saneamiento del Río Gûaire” Por Bs. 1.290.000.000,00 (USD. 

300.000.000,00). 

6) “Proyecto Optimización de la Gestión de la Calidad del Agua en Población 

mayores a 5 mil Habitantes” Por Bs. 430.000.000,00 (USD. 100.000.000,00). 

  

VOTO SALVADO ANTE APROBACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO PÚBLICO 
POR $2 MIL MILLONES MÁS PARA COMPRAR ARMAS 

 

Autorización sobre la Condiciones Financieras de una Operación de Crédito Público 

para cubrir el monto autorizado en la Ley Especial de Endeudamiento Complementaria 

para el Ejercicio Fiscal 2012 por Bs. 30.000.000.000. 
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RESEÑAS DE MEDIOS ACTUACIÓN EN COMISIÓN PERMANENTE DE FINANZAS 

 

 

24 de Febrero del 2012 

 

Aprueban Bs. 2.152,3 millones 

 
El monto más alto autorizado fue por Bs. 1.693,6 millones para el Ministerio de Educación 

Universitaria y serán transferidos al Fondo de Ahorro Familiar e Inversión Social Hijos de 

Venezuela, para cancelar el primer desembolso de la asignación económica a las familias 

beneficiarias de la Misión Hijos de Venezuela. 

 

Aunque la bancada opositora aprobó los recursos, la diputada por Proyecto 

Venezuela, Vestalia Sampedro cuestionó la falta de políticas públicas destinadas a 

controlar la pobreza, el índice de adolescentes embarazadas, la paternidad responsable, 

entre otras cosas. 

 

"Se habla de 620 familias en esta situación. Este presupuesto aprobado para esta Misión es 

lo que se da en total para mantener a ocho estados del país. Esto es sólo un paliativo a la 

pobreza crítica que hay en el país, no una solución". 

 

La asambleísta alertó que al sacar estos recursos a la calle se va a generar inflación. 
http://www.entornointeligente.com/articulo/1230857/AN-autorizA%C2%B3-al-primer-mandatario-nacional-
ausentarse-por-mAs-de-5-dA%C2%ADas-27022012 

 

 

Valencia.- La diputada Vestalia Sampedro (ProVe/Carabobo), denunció que el 
Gobierno nacional pretende gastar durante 2012 6 mil 987millones de bolívares en 

la campaña electoral oficialista, cifra que equivale al Situado Constitucional de ocho 
estados.  

 
Advirtió que este año las regiones dejarán de recibir Bs.29.837.720.000 como 
consecuencia de la subestimación del precio del barril de petróleo en el 

Presupuesto Nacional fijado a 50 dólares cuando en realidad su precio es de 110 
dólares.  

 
"Los ingresos son desviados para que los administre el Presidente en forma directa, 
sin planificación y sin la aprobación legislativa, así como otros ingresos públicos no 

presupuestados que luego son direccionados".  

http://www.entornointeligente.com/articulo/1230857/AN-autorizA%C2%B3-al-primer-mandatario-nacional-ausentarse-por-mAs-de-5-dA%C2%ADas-27022012
http://www.entornointeligente.com/articulo/1230857/AN-autorizA%C2%B3-al-primer-mandatario-nacional-ausentarse-por-mAs-de-5-dA%C2%ADas-27022012
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La diputada de la AN considera que los créditos adicionales aprobados por el 

Parlamento esta semana, están destinados a la "compra de votos". "Porque 
beneficiarán sólo a 620 mil familias de la Misión Hijos de Venezuela, los mismos 
recursos que asignó a ocho estados y con lo cual sus gobernaciones podrían 

atender las necesidades de 2.807.176 habitantes durante un año". 
 

 
Para la diputada Vestalia Sampedro, "este crédito no es claro, por el hecho de que no les han 
comunicado de dónde vienen los recursos. Esto no puede seguir pasando, tiene que haber 
claridad y tienen que conocerse de dónde viene el dinero y su detalle. Nadie da razón de 
donde provienen los ingresos". 

Por ello insistió en que deben ser aclarados estos puntos, ya que consideró que "todos los 
venezolanos tiene derecho a saber el origen de los recursos", y con base a esto afirmó "vamos 
a luchar por esta aclaratoria. Tiene que haber claridad, porque no se puede seguir a ciegas 
aprobando asignaciones de créditos". 

Vestalia Sampedro denuncia que las regiones ya no reciben 8.500000 ... 
La diputada detalló que la Comisión de Finanzas AN aprobó 12.500.000 de 
bolívares para pagar sueldos y salarios a trabajadores de la administración 
pública. 
www.el-nacional.com/.../vestalia-sampedro-denuncia-que-las-r... 
 

AN aprueba $2 mil millones más para comprar armas 

Diputada Sampedro salvó el voto en Finanzas y denunció la decisión 

La diputada en la Asamblea Nacional (AN), Vestalia Sampedro (Proven-Carabobo), informó que durante 

la sesión extraordinaria de la Comisión de Finanzas realizada ayer, negó su voto a la aprobación de 

2.000 millones de dólares destinados a la compra de armamento militar, por considerar que la nueva 

adquisición, se une a 11 mil millones de dólares, ya gastados para el mismo fin en cinco años, y que no 

está dentro de las prioridades de los venezolanos.  

 

"Con esto el Gobierno nacional da muestras claras del desconocimiento de las necesidades del pueblo, 

de su divorcio de nuestra realidad, al no darles prioridad para que sean cubiertas", indicó.  

 

Criticó que "mientras el pueblo padece las consecuencias de servicios públicos deficientes, falta de 

electricidad, agua, productos para satisfacer el consumo, vivienda, salud, el Gobierno considera más 

importante endeudar al país, adquiriendo armamento en el extranjero". Indicó que es vocera de "quienes 

ratificamos la descentralización pero la Constitucional, la que es del poder nacional". 

 

 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-nacional.com/noticia/44114/15/vestalia-sampedro-denuncia-que-las-regiones-ya-no-reciben-8-500-000-de-bolivares.html&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA8_7CgAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=-75p9GYAOEA&usg=AFQjCNEz56BXHYPqv0KitwXUhUB6H-h5TA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-nacional.com/noticia/44114/15/vestalia-sampedro-denuncia-que-las-regiones-ya-no-reciben-8-500-000-de-bolivares.html&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABA8_7CgAVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=-75p9GYAOEA&usg=AFQjCNEz56BXHYPqv0KitwXUhUB6H-h5TA
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CONTRA LA APROBACIÓN EN LA COMISIÓN DEL PROYECTO DE LA LEY 
ANTIMONOPOLIO  
 
12/06/2012 06:12:00 p.m. 

Diputada Sampedro: “Bajo el señuelo de la descentralización” 

“Gobierno pretende concentrar poder económico en manos del Estado”  
 

Valencia, junio 12 (Prensa Proven).- La diputada de Proyecto 

Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado Carabobo, 

Vestalia Sampedro, alertó que el Gobierno Nacional pretende 

imponer un sistema económico del modelo socialista e 

implantar la reforma constitucional, rechazada en 2007 por la 

mayoría de los venezolanos, a través de la Ley Contra el 

Monopolio. 

 

Sampedro aseveró que con el instrumento legal el Estado 

busca la concentración del Poder Económico, aunado al Poder 

Político que ya tiene en sus manos. “Bajo el señuelo de la 

descentralización pretenden concentrar el Poder Económico 

en manos del Estado”, afirmó la dirigente de Prove.  

 

La parlamentaria aseveró que la Ley Contra el Monopolio viola la Constitución, pues su base gira en 

torno a la modificación de los artículos 112, 113 y 115 de la Constitución, que fue negada. “Viola, entre 

otros, el principio de la igualdad, derecho a la libertad económica, a la propiedad privada y la garantía de 

expropiación, consagrados en nuestra Carta Magna”, enfatizó. 

 

Explicó que el objeto de este proyecto es atacar la estructura del mercado y no corregir los abusos de la 

posición de dominio; viola el artículo 299 de la Constitución, pues no garantiza la libre competencia que 

estimule la eficacia en la actividad económica, a través de la cual se obtiene la diversidad de productos. 

“Este proyecto se parece más a la reforma rechazada que a la propia Constitución”, dijo.  

 

No al monopolio 

Vestalia Sampedro destacó la importancia de combatir el monopolio, sin embargo, rechazó que se 

pretenda desvirtuar y manipular esta premisa y arremeter contra las grandes empresas, al intentar 

prohibir los grupos económicos, independientemente de las empresas que lo conformen y mantener al 

Estado como principal competidor, con la posibilidad de permitirle prácticas anticompetitivas, 

excluyéndolo de la regulación y así reducir cada vez más la presencia de la empresa privada. “Es como si 

en un maratón le permitan a un competidor (en este caso el Estado) salir con tres metros de ventaja 

sobre los demás competidores, cuando todos van hacia la misma meta”, cuestionó la diputada del 

partido del Sol.  

 

De aprobarse la Ley Contra el Monopolio, el Estado podrá proceder a la expropiación de las grandes 

empresas, sin que medie para ello declaratoria previa de utilidad pública e interés social por parte de la 

Asamblea Nacional, indicó la parlamentaria. Además, el proyecto de ley consagra la posibilidad de que el 

Ejecutivo ordene la ocupación temporal de la empresa, mientras dura el procedimiento expropiatorio.  

 

Finalmente, Sampedro aseveró que la aplicación de esta ley se traduciría en mayor desempleo, al limitar 

nuevas fuentes de trabajo; en escasez de productos, ya que impide la diversidad y calidad de los 

mismos, lo que conllevaría al aumento de la inflación y, por ende, más pobreza. “El Estado debe 

reflexionar por el bien del país, esperamos la corrección de este proyecto para cumplir el objetivo 

constitucional de subsanar las fallas del mercado”, subrayó. 
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Vestalia Sampedro: la ley antimonopolio es inconstitucional 
Este miércoles la comisión de finanzas de la Asamblea Nacional inició la primera discusión del Proyecto 

de Ley contra los Monopolios y prácticas similares que según la diputada Vestalia Sampedro, será 

aplicada tanto en el sector público como privado. 

 

Sampedro manifestó que el proyecto que se les presentó tuvo cambios de última hora, aseguró además 

que es inconstitucional y pretende imponer un sistema socialista. 

 

Por su parte el presidente de la subcomisión que lleva el proyecto de ley, el diputado Hugbel Roa, del 

Psuv, señaló que el instrumento legal fortalecerá la economía venezolana. "La esencia de este proyecto 

es la democratización de la economía nacional", dijo.  

 

Esta ley antimonopolio consta de 91 artículos y se espera que sea presentado ante la plenaria en las 

próximas semanas. 

http://globovision.com/articulo/vestalia-sampedro-la-ley-antimonopolio-es-inconstitucional 

 

 
 
DISCUSIÓN LEY DE PRESUPUESTO Y LEY DE ENDEUDAMIENTO 2013 
 
 

 
 
 

CONCLUSIONES: 

Errores de fondo que presentó: 

 No fue prudencia lo que llevó al ejecutivo a subestimar el Ingreso Petrolero a 55$, 

poniendo sobre el bolsillo del venezolano el peso del exorbitante gasto público, con 

pago de impuestos que reducen su capacidad adquisitiva IVA en un 12% además 

del golpe recibido por la inflación que supera el 22% previsto para 2012. 

 Los ingresos ordinarios NO son suficientes para cubrir los gastos ordinarios, NO 

comprende todos los ingresos y todos los gastos incumpliendo con el artículo 311 

de la CRBV y el 12 de la LOAFSP. 

 El proyecto de ley presentado por el Ejecutivo para el ejercicio socioeconómico 

2012, presenta un déficit fiscal de 104.000 millones de bolívares y las regiones 

afectadas en más de 20.000 millones de bolívares. 

http://globovision.com/articulo/vestalia-sampedro-la-ley-antimonopolio-es-inconstitucional
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 Es inferior al ejecutado en el 2011 en 87.930 millones de bolívares. De éstos, 

85.173 millones son para gasto recurrente, es decir se necesitan para el 

funcionamiento del Estado y a éstos hay que añadir 19.593 millones 

correspondientes a la proyección de dichos gastos, a consecuencia de los 

incrementos salariales acordados para diferentes sectores, lo que representa el 

déficit de 104.000 millones de bolívares. 

 Todos los poderes públicos tienen presupuestos insuficientes para cubrir sus 

gastos, aceptando mecanismos que distorsionan la metodología ordenada por el 

Régimen Presupuestario, como la recurrencia a la solicitud de créditos adicionales. 

 Determina que el Situado Constitucional es el 20% de los Ingresos Ordinarios 

Presupuestados, cuando la Constitución establece que es el 20% de TODOS los  

Ingresos Ordinarios. 

 Ingresos extraordinarios financiaron el gasto corriente y esto ha sido recurrente en 

el 2010 se modifico el presupuesto en un 44,20% y en el 2011 se ha modificado en 

un 88,57%. 

 
Esto evidencia la falta de planificación cuyo efecto es la afectación de todos los 
venezolanos porque no se realiza un gasto programado a la satisfacción de las 
principales necesidades en la prestación de servicios básicos, electricidad, agua 
potable, transporte público, atención de calamidades, damnificados, vivienda, etc. 
 
 Empleo de la Ley Habilitante como instrumento del Presidente de la República, 

para la formulación a su medida de un proyecto de presupuesto que viola la 

Constitución Nacional (Ley que crea Contribución Especial envía directamente 

recursos al FONDEN y reforma de la LOAFSP) 

 Posible financiamiento a través de devaluación 

 Retención de Recursos, que le son propios, a las regiones.    

 

 La formulación es fraudulenta. Carece de veracidad. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 197 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, 

PRESENTÉ ANTE CARABOBEÑOS Y EL PAÍS MI INFORME DE GESTIÓN EN LA 

ASAMBLEA NACIONAL DURANTE EL PERÍODO LEGISLATIVO 2011  

 

http://sumate.org/parlamentario/2/2011-car-vestalia-sampedro.pdf 

 

 

En las ciudades de: 

Valencia, Guacara, San Joaquín  y  Mariara 

 

 

 

http://sumate.org/parlamentario/2/2011-car-vestalia-sampedro.pdf


Integridad, responsabilidad y credibilidad 43 

LAGO DE VALENCIA 

Contaminación y 

estragos causados por 

las inundaciones  

 

Acciones emprendidas: 

A. Intervenciones en la 

Plenaria para 

denunciar, sensibilizar 

a la opinión pública 

nacional y generar una 

respuesta de la AN 

 

En virtud de la falta de voluntad de la Asamblea Nacional, para incorporar en el orden 

del día asuntos locales de repercusión nacional como el caso del saneamiento de 

aguas del Lago de Valencia, utilizo las intervenciones de créditos adicionales 

relacionados con un tema de interés de mi región para incluir mis denuncias y 

observaciones. 

 
Reclamo ante la falta de incorporación en presupuesto, de obras importantes 
para población como potabilización del agua 
 

Sesión ordinaria del día martes 17.04.12: “Este crédito viene para el servicio de 

agua potable en numerosas poblaciones de Venezuela. Necesariamente este crédito 

tiene que ser aprobado, pero el mismo ha debido estar incluido en el presupuesto de 

gastos, ya que su financiamiento  viene dado por los recursos que quedaron 

disponibles del Ejercicio Fiscal 2011.  

 

En el marco de la aprobación de éste crédito, reclamé el incumplimiento en 

ejecución de obras para saneamiento y control del Lago de Valencia 

 

“Hemos exigido en la Comisión Permanente de Finanzas que se diga cuál es el 

monto que se va a invertir en cada una de estas obras, puesto que, desde 1999, se 

han destinado recursos para obras fundamentales del Acueducto Regional del Centro, 

que la Contraloría General de la República dijo en el 2010 que sólo tenía una 

ejecución del 51%, y como todos sabemos, el trasvase de las aguas del Lago de 
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Valencia, como lo dijera el Presidente de la República en su Decreto del mes de 

noviembre, tiene una contaminación severa y está siendo vertida al Embalse Pao 

Cachinche.  

 

Hoy, en el mes de abril, momento en el cual nos encontramos, ya se ha vencido 

el plazo para el Gobierno Nacional para dar respuesta a la problemática ambiental 

del Lago de Valencia. Este Decreto que considera que es severa la contaminación de 

las aguas, ha determinado que el 31 de marzo ya debería estar la totalidad de las 

obras, y hoy deberíamos estar aprobando créditos adicionales para solucionar –creo– 

el más grave problema en salud que tiene Venezuela, porque la contaminación que se 

está produciendo y la afectación de la salud a través de la contaminación, es delicada 

y es grave. 

 

De tal manera, que hoy nosotros aprobamos este crédito, pero exigimos que 

el Gobierno Nacional no se calle ante lo que supuestamente debe haber 

cumplido, de hacer un programa que realmente permita saber a todos los 

habitantes de la región central, inclusive Miranda y Caracas, cuál va a ser la 

solución que le van a dar a la problemática del Lago de Valencia”. 

 

En otra ocasión, en medio de la aprobación de 

un crédito para la Defensoría del Pueblo, 

reclamé que en Carabobo, no hemos contado 

con su acompañamiento a la población afectada 

por el crecimiento del Lago. 

 

Sesión ordinaria del día martes 07.08.12: 

“Creo que es algo que era necesario, que 

trabajara en defensa de los derechos de los venezolanos. Por lo menos en el estado 

Carabobo ansiábamos que el Defensor del Pueblo estuviera del lado de nosotros 

ante la grave problemática del agua, la calidad del agua, la situación que se ha 

presentado, la cantidad de obras públicas que han estado paralizadas y que han 

dañado a cada uno de nosotros los ciudadanos, unos porque no han tenido el 

empleo necesario, otros por las condiciones en las cuales nos han obligado a transitar, 

o a no poder transitar, o por el efecto de la falta de construcción de las obras que están 

paralizadas”… 

 

 A propósito de la discusión de otro crédito para la Gobernación de Aragua, para 

atender afectados por crecida del Lago de Valencia, reclamé la discriminación 
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con que se atienden problemas que involucra a varios estados, como el del 

Lago de Valencia. 

 

Sesión ordinaria del día martes 02.10.12: “…hoy vemos una barbaridad, pues este 

crédito que está siendo sometido a consideración podría ser impugnado, por 

discriminación, orientando veintidós millones novecientos noventa y cinco mil 

ochocientos cincuenta y ocho bolívares para el estado Aragua, solamente para la 

Gobernación del estado Aragua, problemas que sí tiene el estado Aragua, pero 

¿Y los problemas que se han producido por el crecimiento del Lago de Valencia? 

 

Entonces, nosotros hoy nos preguntamos por qué viene esta asignación 

para el estado Aragua y no para el estado Carabobo, también para atender 

aquellas necesidades urgentes. El viaducto La Cabrera está hoy también en sus bases 

cubierto y tiene gravedad en la atención. 

 

De modo que nosotros vamos a salvar el voto, porque este crédito no puede ser 

aprobado ya que distorsiona lo que está establecido en la Constitución Nacional, de 

que Venezuela es y será siempre un país democrático, federal y descentralizado…” 

 

Intervención de diputada suplente Belkis Ramos: 

 

Sesión ordinaria del día martes 23.10.12: “no es un secreto para nadie que ahí hay 

miles y miles de familias afectadas y que tienen todos sus ojos, toda su esperanza 

puesta en éste Parlamento. Nosotros debemos darles respuesta a estas familias, 

porque ya son muchísimos años, pero parece que no hablan con la gente, parece que 

no sienten lo que realmente la gente de Aragua y Carabobo está sintiendo, sobre 

todos los vecinos de La Punta, Mata Redonda, Paraparal y de todas las comunidades 

del estado Aragua. También les voy a nombrar los 5 municipios de Carabobo que 

igualmente están afectados por el lago: Diego Ibarra, San Joaquín, Guacara, Los 

Guayos, Carlos Arvelo. 

Yo represento la zona ribereña del Lago de Valencia en el estado 

Carabobo, y tres municipios están padeciendo y viendo la indolencia ante la 

falta de atención de las necesidades que los está embargando por ese 

crecimiento del Lago de Valencia: los problemas de salud, los problemas de 

pérdida de sus vidas ante la situación que se ha planteado y donde no han visto una 

respuesta, lo cual los mantiene en una constante zozobra y no pueden dormir, no 

pueden vivir realmente; tienen redes eléctricas establecidas que han sido ya 

cubiertas por el agua y que los mantiene en una angustia constante y no hay una 

asignación. 
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 Aprueban recursos para Aragua, pero en Carabobo también hay refugios, 

también hay familias esperando respuestas. 

 Queremos que asuman el problema, espero no como un asunto político sino 

humano, el drama de miles de flias que esperan respuesta. 

 Se está invirtiendo en la construcción de terraplenes sin considerar opiniones de 

los equipos técnicos, que también tienen sus propuestas de solución. 

 
B. Solicité al Presidente de la AN, la designación de una Comisión Especial 

para evaluar la situación del Lago de Los Tacarigua 
 

Nombrada en octubre 2012. 

 

C. Acciones de la Comisión  

1. Jueves 08 de septiembre 2012: reunión de Trabajo Estuvieron presentes:  
Por la Comisión Especial los Diputados Hiran Gaviria, Manuel Briceño, Vestalia 
Sampedro y Hugo Sosa ; también participaron los Diputados Suplentes Belkis Ramos y 
José G. Hernández. 
Por el Consejo Regional Legislativo del estado Carabobo, los Legisladores  María 
Rodríguez,  Germán Benedetti y Karelly Lizarraga 

 
Por la Gobernación del estado Carabobo: Alfredo Martínez, Secretario de Ambiente. 
Por la Alcaldía del Municipio Los Guayos: Milagros Flores; 
Ministerio del Poder Popular para el Ambiente: Sergio Rodríguez,  Viceministro de 
Planificación Ambiental y Ordenamiento;  César Iván Alvarado, Director Estadal. 
Por HIDROCENTRO: Manuel Fernández, Director y  Luigina Cercio. 
Por el Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y Habitat – INAVI: Juan Rosales,  
Director. 
Ministerio del Poder Popular par la Agricultura y Tierra: Rosa Henríquez; 
Por el CEIDEC: Manuel Pérez Rodríguez y Mario Fierro. 
Por la Asociación de Productores -Aragua: Luís Miguel Ecarri. 
Por la Asociación de Cañicultores de Carabobo: Rafael Chirinos, Presidente y Eugenio 
Rodríguez. 
Por los Refugiados de Cuartel Páez: Juan B Chirinos. 
Por el Colegio de Ingenieros de Venezuela – Aragua: Luís Cuevas. 
Por el Colegio de Ingenieros de Venezuela – Carabobo: Lorena Castillo 
Por el Ministerio del Poder Popular para el Transito y Transporte: Miguel Graterol y 
Argenis Mújica. 
 

Diputada Vestalia Sampedro: 

Informó sobre su visita a las zonas afectadas por las inundaciones y los riesgos 

asociados a la afectación de los tendidos eléctricos y las viviendas afectadas en 
Mariara, San Joaquín y Los Guayos  y los daños ocasionados a la vialidad, Viaducto La 
Cabrera y  la situación que atraviesan los productores agrícolas, en los municipios de 
Carlos Arvelo Y San Joaquín.  
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Solicita de los organismos encargados información sobre los adelantos de las acciones 
que están tomando para una  pronta solución de los problemas ocasionados por el 
Lago. La necesidad de evaluar técnicamente las propuestas existentes y otras 
propuestas alternativas, así los resultados de los Decretos Presidenciales sobre esta 
materia, particularmente el del año 2005 relacionado a la indemnización de las familias 
afectadas. 
 
Los ciudadanos que viven zonas carabobeñas, como: El Roble, El Lago, Guayaritos, La 
Pradera, entre otras, en varias oportunidades solicitaron a las autoridades competentes 
un sistema de tratamiento de aguas residuales en cada comunidad, pues éstas no son 
objeto de ningún tratamiento, vierten en el Lago de Valencia y que muchas veces son 
utilizadas para el riego de los sembradíos de la zona. 
 
Detalló que los sectores afectados están conformadas de la siguiente manera: 
“Guayabal: ocho condominios, 90 casas y viven 3.200 personas; El Refugio: 430 
residencias y un total de 1.900 personas; El Sol: 500 habitantes y 2.000 personas; Los 
Robles: 1.116 apartamentos, 900 residencias y 10 mil habitantes; Villa del Centro I, II 
Y III: 1.300 viviendas y 5.800 habitantes; el Lago: 126 viviendas y 630 personas y 
Martín: 330 hogares y viven 1.600 personas”. 
 
Finalmente calificó como positiva la reunión efectuada, lamentando la obstrucción 
para que pudieran participar el personal de INSALUD, ya que este órgano podría 
informar sobre las posibles epidemias que pudieran presentasen si hay contaminación 
en las aguas que se toman. Dijo tener la mejor intención y la buena fe de aportar y 
ayudar al respaldo de la elaboración del el informe que se elevara al ejecutivo. 
 

2. Visita a la Sala Situacional ubicada en la DEA-Aragua recibimos una explicación 
de la Ing. Luigina Cercio y pudimos constatar con la documentación cartográfica 
la demarcación de los sectores más afectados, así como el trazado del dique 
actual, la ubicación de las Estaciones de Bombeo y el trazado de los nuevos 
diques de contención. 

3. Recorrido por los sectores: Paraparal II y dique de contención del margen 
derecho del río Madre vieja o Blanco 

4. Visita al  Asilo o Refugio “CREACIÓN PARAPARAL II”  

5. La comisión recorrió el dique de contención de La Punta hasta la estación de 
bombeo 

6. Sostuvimos una reunión con personas de los sectores afectados de Mata 
Redonda y La Punta en la zona de mezclado del  dique de contención La Punta 

 

D. Voto razonado al Informe final, presentado por la Comisión, con 

observaciones realizadas por los diputados Hiram Gaviria y Vestalia 

Sampedro 
 
En Caracas, a los 20 días del mes de noviembre de 2012 

 
1.- Saludamos la iniciativa de la Junta Directiva y la Plenaria de la Asamblea Nacional 
de designar una Comisión Especial para atender la problemática del Lago de Valencia. 
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2.- Destacamos el espíritu de armonía del trabajo de esta Comisión, y agradecemos el 
apoyo y participación del Ministerio del Ambiente, Ministerio de la Vivienda, Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, Gobernaciones de Aragua y de Carabobo, Hidrocentro, 
Colegios de Ingenieros de Aragua y Carabobo, Organizaciones Ambientalistas, 
investigadores, Medios de Comunicación Social. 
 
3.- Expresamos nuestro respaldo a la lucha que libran las familias de La Punta y Mata 
Redonda y exigimos el cumplimiento de la sentencia Nº 1.632 del Tribunal Supremo de 
Justicia, de fecha 11-08-2006, ratificada en sentencia Nº 1.752, de fecha 2007, que 
ordena el desalojo e indemnización de esas familias.  Pedimos el cumplimiento 
inmediato de esas sentencias. 
 
4.- Igualmente, expresamos nuestro respaldo a la lucha que libran otras familias de 
urbanizaciones y barrios de las adyacencias del Lago de Valencia, cuyas vidas y salud 
están en peligro por la crecida de las aguas.  Para ellas exigimos su desalojo e 
indemnización. 
 
5.- Respaldamos la propuesta de los agricultores de Aragua y Carabobo para la 
siembra de diez mil (10.000) hectáreas de Caña de Azúcar, y pedimos para ellos las 
indemnizaciones a que hubiere lugar, y financiamiento a largo plazo para sus siembras 
y cosechas. 
 
6.- Exigimos la ejecución de las obras decretadas por el Ejecutivo Nacional en los años 
1999, (decreto Nº 497), 2005 (decreto Nº 3.498) y de marzo de 2012, tendentes a 
prevenir inundaciones, mejoramiento de las plantas de tratamiento de los Guayos, La 
Mariposa y Taiguaiguay, así como las plantas de potabilización Alejo Zuloaga y Lucio 
Baldó.  Esos decretos también ordenaban la ejecución de obras para los colectores de 
Maracay y Valencia, y la construcción de viviendas para reubicación de las familias 
afectadas. 
 
7.- Exigimos la culminación de las obras para la reparación y fortalecimiento del 
viaducto de La Cabrera. 
 
8.- Llamamos la atención sobre las obras anunciadas el pasado mes de octubre por el 
Ministro de Energía y Petróleo, en particular el trasvase hacia la Cuenca del Pao.  Nos 
adherimos al llamado de investigadores y grupos ambientalistas en el sentido de que  
cualquier obra que signifique la evacuación de volúmenes de aguas del Lago de 
Valencia, este condicionado al tratamiento previo de esas aguas de forma de prevenir 
cualquier daño ecológico.  Exigimos estudios previos de impacto ambiental, en 
especial los que se habían anunciado de calidad del agua con la Universidad Central 
de Venezuela, Universidad de Carabobo e Hidrocentro, antes del inicio de cualquier 
obra de trasvase de las aguas del lago de Valencia. 
 
9.- Llamamos la atención sobre los aspectos relativos al deterioro de la salud de miles 
de habitantes de la Cuenca del Lago de Valencia, como consecuencia de la 
contaminación de sus aguas. 
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E. PARTICIPACIÓN EN EL FORO “Compromiso con el Lago de Valencia”, junto a 
los también diputados a la Asamblea Nacional Carlos E. Berrizbeitia, Hiram 
Gaviria y Miguel Cocchiola, celebrado el 25.03.12 

 
 

Diputados, expertos, técnicos y ONG participaron en el foro “Compromiso con el Lago 
de Valencia 

La diputada a la Asamblea Nacional por el eje oriental de Carabobo, Vestalia 
Sampedro, considera que autoridades de Hidrocentro y el Gobierno Nacional, deben 
ser transparentes al calificar la calidad del agua. Aseguró que con el aumento del 
precio del barril de petróleo, el país posee recursos para desarrollar cualquier acción 
necesaria en esta materia. 

Sampedro califica de grave la declaración de un funcionario de Hidrocentro, que 
habría indicado que cuando el agua rebasa los parámetros de calidad, ellos 
regulan el servicio. Lo comparó con que los venezolanos no quieren un gobierno que 
haga apagones por no haber suficiente generación de energía eléctrica, o que restrinja 
el suministro porque la calidad no es la adecuada. 

La diputada explicó que Venezuela tiene potenciales que aún no han sido explotadas, 
sumado a la gran riqueza petrolera, que en 10 años ha experimentado un alza en el 
barril. Esto debería permitir a los venezolanos el disfrute de mejores condiciones de 
vida. 

F. INSPECCIÓN A PLANTAS 

22.04.12: Reunión en CLEC por visita de la Comisión de Ambiente de la Asamblea 
Nacional, al Lago de Valencia 

 

 

http://primicias24.com/wp-content/uploads/2012/03/Foro-Comprometidos-con-el-Lago.jpg
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Diputados de Carabobo 
inspeccionarán Planta de Aguas 
Residuales "La Mariposa" 

 
/ DFG/Ricardo Graffe 

 
El próximo lunes una comisión de la Defensoría del Pueblo, acompañará a diversos diputados 
carabobeños durante una inspección en la Planta de Aguas Residuales "La Mariposa". Así lo anunció el 
Presidente de la Comisión de Ambiente de la Asamblea Nacional, Hiram Gaviria. 
 
La visita estaba pautada para este viernes pero fue reprogramada luego de que autoridades de la 
Defensoría del Pueblo en Carabobo se comprometieran a acompañar a los parlamentarios durante la 
inspección. Gaviria solicitó al Gobierno Nacional no obstaculizar la investigación. 
 
"Que no presenten medidas dilatorias que impidan que ellos vayan el lunes a una visita que vamos a 
hacer, acompañados por ellos o no, porque la situación se pudiera estar agravando", agregó. 
 
Además del Presidente de la Comisión de Ambiente, otros legisladores como Miguel Cocchiola, 
German Benedetti, Deyalitza Aray y Vestalia Sampedro participarán en la inspección de la planta. De 
esta forma, no descartan iniciar acciones internacionales ante la Organización Mundial de la Salud o la 
ONU 
 
"Si eventualmente hay necesidad de buscar otra opinión fuera del país, se verá. Pero el primer paso es 
consultar a los técnicos nacionales que durante tantos años han venido estudiando la problemática del 
Lago de Valencia" 

 
Aún esperan respuesta por parte del Ministerio Público sobre su solicitud de acompañamiento por un 
fiscal de la región. 

 

 

Intervención en Plenaria 

Sesión ordinaria del día martes 11.11.12: “Ciertamente el trabajo que adelantó la 

Comisión fue con prontitud, exactitud, diligencia y nos abocamos a ello, y tuvimos –

como dijeran los diputados que me antecedieron– la participación de muchas 

instituciones y sectores. 

Hemos acotado estas observaciones que hicimos a la firma de este Informe, porque 

nos parece sumamente prudente el que así se realice. 
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La prensa de hoy recoge que este lunes no arrancaron las labores para la construcción 

del segundo muro de contención del Lago de Valencia en el sector La Punta, al sur de 

Maracay, como lo había anunciado la coordinadora para el saneamiento y control del 

reservorio natural. 

 

Y la misma situación se evidenció en el sector de Paraparal, Municipio Linares 

Alcántara, donde tampoco se iniciaron los trabajos para levantar el dique definitivo que 

permitirá controlar el paso de las aguas en ese sector. 

 

Pudimos comprobar en el desarrollo de este Informe de la actuación de muchas 

instituciones gubernamentales de distintos niveles que participan en la ejecución de 

obras, programas, proyectos y acciones para que la problemática del Lago de Valencia 

sea resuelta. 

 

Igual comprobamos que es una problemática sumamente grave y que amerita una 

acción pronta por parte de las instituciones.  

 

Yo quise hacer una propuesta fuera del informe, que quisiera someterla a votación de 

la Cámara.  

 

 Mantener la Comisión o designar otra para hacer seguimiento a las 

recomendaciones y acciones tomadas. 

 

Propuesta: “El informe presentado para la evaluación de la situación del Lago de Los 

Tacariguas determina la gravedad de la problemática y la prontitud en que debe ser 

ejecutada por las diferentes instituciones públicas, las acciones programadas, 

proyectos. Y en virtud de la función de control que ejerce esta Asamblea Nacional y 

que su cumplimiento atañe a diversas comisiones permanentes, se propone a este 

Cuerpo la constitución de una comisión para el seguimiento de ejecución de proyectos, 

planes y acciones de los distintos entes públicos, relacionados con la problemática del 

Lago de Los Tacariguas. 

 

Así como hoy se evidencia por la noticia pública, actuaciones que debían haberse 

iniciado, creo que es necesario que esta Asamblea Nacional, una vez aprobado este 

Informe, designe una comisión, que puede ser la misma o puede ser otra, pero que 

haga el seguimiento de todas las acciones, porque está involucrado el instituto de la 

vivienda para producir aquellas viviendas para que los damnificados puedan alojarse, 

está el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente con las acciones que les toca.  

 

Es decir, hay diversidad, está PDVSA que va a tener una actuación determinante, está 

el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente por supuesto, están las alcaldías, 

etcétera, y el problema es sumamente grave. Desde el año 99 el Presidente de la 
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República dictó el primer decreto para esta acción y en noviembre de 2011 él 

consideró que eran severas las condiciones de contaminación del Lago de Valencia, 

por eso están las observaciones que hemos hecho. 

 

Entonces, yo someto a consideración adicional a la Cámara establecer una comisión 

que pueda continuar y velar porque todo lo que está contenido en este informe y las 

obras que deben adelantar cada uno de estos entes, se realice”. 

 
RESEÑAS EN MEDIOS 

 

 
 
 

18 marzo 2012 Sampedro: Irresponsable decir que el Lago está saneado 
o. 

"Se dice que no es tal la contaminación del agua de Carabobo y entonces nos preguntamos, si el Lago está 
saneado por qué fueron creadas unas Comisiones presidenciales, de las que no sabemos qué se diagnosticó, qué 
propusieron, o cómo lograron en tan sólo 4 meses el milagro de su saneamiento, como dicen los voceros oficiales", 
cuestionó. 

Refirió que el texto del decreto Nº 8.582 admite una “contaminación severa”, se dice que la Comisión Presidencial 
tendrá a cargo hacer “correctivos para purificar aguas del lago” y que apenas en el primer trimestre de 2012, ésta 
debía presentar un “informe de propuesta de solución estructural al crecimiento y desarrollo integral (…) Nos 
preguntamos, cómo es que a cuatro meses se afirma que ya está resuelto el problema?". 

Puntualizó que las aseveraciones de las autoridades nacionales sobre el saneamiento del lago es una 
irresponsabilidad. "Eso sí es creador de una verdadera 'agenda del miedo', por la desconfianza e inseguridad hacia 
quienes dirigen los destinos del país, que despierta entre la ciudadanía. ¿Qué más desestabilizador e irresponsable 
que decir que, "el Lago de Valencia ya está saneado?”, aseveró. 

"Varios son los problemas que derivan del crecimiento del Lago de Valencia, las familias damnificadas a causa de 
las inundaciones de viviendas, la contaminación de las aguas y el anego de los cultivos en la zona", afirmó. 

"(…) Agradecemos la inclusión, ésta vez de los habitantes del lado carabobeño del lago (...) hacemos votos porque 
en esta ocasión, sí se cumpla con lo establecido y a los afectados de los municipios San Joaquín, Diego Ibarra y 
Girardot y Francisco Linares Alcántara del estado Aragua, se les halle solución" dijo Vestalia Sampedro. 
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10 octubre 2012 

Sampedro: Gobierno pudo evitar situación de afectados por el Lago 

http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/43576/sampedro-gobierno-pudo-evitar-
situacin-de-afectados-por-el-lago 

 

 
Valencia 

05/12/2012 11:23:07 p.m. 

Desatendieron varias recomendaciones de la Mesa de la Unidad 

Chavismo “suavizó” informe sobre Lago de Valencia 

“Se cumplió una labor importante en la investigación sobre el problema del Lago de Valencia, que arrojó 

un informe que firmé con observaciones, porque se alude como causa de la crisis solamente la cantidad 

de lluvias que han ocurrido en la zona y no se toma en cuenta la falta de ejecución de las obras que 

estaban previstas para que no llegara la situación a donde llegó. En segundo lugar, hice la observación 

porque el informe nos hace respaldar lo que dice el Ejecutivo de realizar el trasvase al Río Pao, lo cual 

nosotros rechazamos, porque creemos que si se tiene que hacer así, se debe hacer un análisis previo de 

la calidad de las aguas y eso es básico”, explicó la diputada Vestalia Sampedro (Prove/Carabobo), 

integrante de la instancia parlamentaria.  

 

Agregó que ese estudio de la calidad del agua “tiene que venir de un organismo diferente”, 

tal como lo establecían en el informe preliminar, donde se exigía que la UCV hiciera esos 

análisis. Sampedro denunció que el Instituto de Salud no fue tomado en cuenta para 

redactar el informe, aunque el organismo reportaba “situaciones epidemiológicas que 

tienen que ser tomadas en cuenta, porque la preservación de la salud es primordial y por lo 

tanto no lo podemos avalar”, dijo. 

 

Conclusiones 

A continuación transcribimos textualmente las conclusiones del informe final, donde se pueden observar 

las diferencias con el documento publicado la semana pasada. “Sobre la base a la información recabada 

en las Mesas de Trabajo realizadas en los estados Aragua y Carabobo, así como la información aportada 

por diferentes organismos públicos y privados y las propuestas consignadas por las comunidades 

afectadas y las organizaciones de productores agrícolas, la Comisión Especial designada por la Asamblea 

Nacional para evaluar las consecuencias del incremento en el nivel del Lago de los Tacarigua, ha llegado 

a las siguientes concusiones y consideraciones: Es necesario garantizar el control del Lago de los 

Tacariguas para evitar su desbordamiento en masa. Fortalecer las infraestructuras existentes y acelerar 

hasta donde sea posible, la construcción de nuevos diques de contención y el transvase hacia el Río Pao. 

Controlar la situación de desastre, particularmente en los sectores de La Punta y Mata redonda, que 

requieren su evacuación y demolición total de manera inmediata; así como el resguardo y la seguridad 

de sus habitantes reforzando la presencia de los cuerpos de seguridad”. 

 

 

Vestalia Sampedro pide tomar medidas antes la situación en el Lago ... 
Informese aqui con noticias de los temas mas importantes del momento. 

http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/43576/sampedro-gobierno-pudo-evitar-situacin-de-afectados-por-el-lago
http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/43576/sampedro-gobierno-pudo-evitar-situacin-de-afectados-por-el-lago
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.lapatilla.com/site/2012/08/31/vestalia-sampedro-pide-prestar-atencion-a-la-situacion-en-el-lago-de-valencia/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA3r2FggVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=UXqakfUAFBE&usg=AFQjCNG1KVEmDm4bh-a_DTIaUASX8GZzBg
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Noticias, Informacion e Investigacion de Venezuela y el mundo. 
www.lapatilla.com/.../vestalia-sampedro-pide-prestar-atencion-... 
 

 
"¿Cómo es que a 4 meses se afirma que ya está resuelto el problema?", expresó.  
La diputada de Proyecto Venezuela en la AN por el estado Carabobo, Vestalia Sampedro, calificó como una 
irresponsabilidad las declaraciones de funcionarios del Gobierno Nacional que aseveran que el Lago de Valencia 
está sanead 

 

Vestalia Sampedro: Con trasvase del lago no podemos quitar un problema para generar otro 

http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-con-trasvase-del-lago-no-podemos-quitar-un-
problema-para-generar-otro/ 

 
RECURSOS PARA EL ESTADO CARABOBO 
 

Se necesitan Bs. 200 millones para rehabilitar el viaducto | Notitarde ... 
Los Guayos, noviembre 8 (María Gabriela Pérez).- La diputada de la Asamblea 
Nacional (AN) por la fracción de Proyecto Venezuela Vestalia 
Sampedro indicó ... 
www.notitarde.com/Valencia/Se-necesitan-Bs.../145497 

 

Vestalia Sampedro: Gobierno adeuda Bs. 540 millones al estado Carabobo 
 “Mientras el Gobierno Nacional anuncia para todo el gasto público de las gobernaciones y 
alcaldías la cantidad de 1.014 millones de bolívares, entrega a Nicaragua como inversión a ese 
país Bs. 28.300 millones. 
 
Explicó que de acuerdo a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela el Situado 
Constitucional debe incrementarse en un 20% del aumento del presupuesto nacional, para 
financiar el gasto corriente. En este sentido, informó que la deuda del Ejecutivo central con las 
regiones y municipios asciende a más de 9.000 millones de bolívares, de los cuales, 
aproximadamente 540 millones corresponden a Carabobo.  
 
“Si el presupuesto nacional, por haberlo presentado deficitario, ha requerido más de 100.000 
millones de bolívares de inyección, principalmente, para garantizar el funcionamiento 
burocrático del Estado, es obligatorio que de ello, el 20% por concepto de situado vaya a los 
estados y municipios, que en igual magnitud lo requieren”, expresó. 
 
Destacó que el Gobierno central endeudó al país en 30 millones de bolívares, para pago de 
gastos ordinarios, lo que de acuerdo a la Constitución Nacional nunca debe financiarse a 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.lapatilla.com/site/2012/08/31/vestalia-sampedro-pide-prestar-atencion-a-la-situacion-en-el-lago-de-valencia/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABA3r2FggVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=UXqakfUAFBE&usg=AFQjCNG1KVEmDm4bh-a_DTIaUASX8GZzBg
http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-con-trasvase-del-lago-no-podemos-quitar-un-problema-para-generar-otro/
http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-con-trasvase-del-lago-no-podemos-quitar-un-problema-para-generar-otro/
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/Valencia/Se-necesitan-Bs-200-millones--para-rehabilitar-el-viaducto/2012/11/08/145497&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAg4f1hAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=A49Vj4egQck&usg=AFQjCNEFNdHFTG4pij5b1BcNWHVYg9dCdg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/Valencia/Se-necesitan-Bs-200-millones--para-rehabilitar-el-viaducto/2012/11/08/145497&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAg4f1hAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=A49Vj4egQck&usg=AFQjCNEFNdHFTG4pij5b1BcNWHVYg9dCdg


Integridad, responsabilidad y credibilidad 55 

través de ingresos extraordinarios.  
 
Aseguró que “todo esto tiene doble finalidad, reducir los ingresos en manos de los estados y 
municipios y destinar recursos para uso discrecional del Presidente en la búsqueda de votos, a 
través de dádivas, así como congraciarse con otros países y ganar afectos”, y reiteró que las 
regalías ascienden a 7 mil millones de dólares. 

http://www.notirapida.com/ver_noticia.php?id=20534 

 

Aprueban mas recursos a Nicaragua que a estados y municipios 

El Carabobeño 

(Foto Cortesía) La Diputada de Proyecto Venezuela ante la Asamblea 

Nacional, Vestalia Sampedro, denunció este domingo que mientras el 

Gobierno Nacional ... 

 

“Chávez entrega a Nicaragua Bs. 28.300 millones y sólo aprueba ... 

La Diputada de Proyecto Venezuela ante la Asamblea 

Nacional, Vestalia Sampedro, denunció este domingo que mientras el 

Gobierno Nacional anuncia para ... 

www.lapatilla.com/.../chavez-entrega-a-nicaragua-bs-28-300-... 
 

Archivo 

 
RECLAMÓ PAGO OPORTUNO DE AGUINALDOS A TRABAJADORES DE LA 

GOBERNACIÓN 

 

El 14.11.12, recibí al Sindicato de Empleados y Trabajadores de la Gobernación del 

estado Carabobo, me solidaricé con su preocupación  ante la falta de pago de su 

bonificación de fin de año. Expuse situación de la Gobernación ante la plenaria de la 

Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico, pidiéndoles misericordia 

ante la falta de recursos en estados, para honrar compromisos con sus trabajadores. 

15/11/2012 11:18:40 p.m. 

Piden que se gestionen los recursos  

Trabajadores de Carabobo reclaman aguinaldos en AN 

 

http://www.notirapida.com/ver_noticia.php?id=20534
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-carabobeno.com/portada/articulo/41656/aprueban-mas-recursos-a-nicaragua-que-a-estados-y-municipios&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAxca0ggVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=m6jR-3pTO6c&usg=AFQjCNFCTjZ3ntMvrAiCfKZIql8wg23G2w
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.lapatilla.com/site/2012/09/09/chavez-entrega-a-nicaragua-bs-28-300-millones-y-solo-aprueba-1-014-millones-a-las-regiones/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAzp3MggVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=Rz6OXZEjR_g&usg=AFQjCNGjohh0NhGOn55Yx_FnBc6-uT8_Pg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.lapatilla.com/site/2012/09/09/chavez-entrega-a-nicaragua-bs-28-300-millones-y-solo-aprueba-1-014-millones-a-las-regiones/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAzp3MggVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=Rz6OXZEjR_g&usg=AFQjCNGjohh0NhGOn55Yx_FnBc6-uT8_Pg
http://img10.notitarde.com:8080/Imgs/IMG_0000136975_W_00600.jpg
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Empleados de la Gobernación reunidos en la Comisión de Finanzas. (Foto: Prensa Proven. / ) 

Caracas, noviembre 15 (Especial).- Representantes del Sindicato Único de Empleados 
Públicos de la Gobernación del Estado Carabobo acudieron a la Comisión Permanente de 
Finanzas y Desarrollo Económico de la Asamblea Nacional este jueves, para exponer al 
presidente de esta instancia, diputado Ricardo Sanguino, su preocupación porque a la fecha, 
el Ejecutivo Regional solo pudo cancelarles 50 por ciento de sus aguinaldos.  
 
“Solicitamos la intermediación de la Comisión de Finanzas, en voz del diputado Sanguino, para 
que gestione ante el Consejo Federal de Gobierno los recursos que requiere el estado 
Carabobo para la cancelación de un beneficio tan sentido para nosotros como lo son nuestros 
aguinaldos y otros beneficios contractuales adeudados a 35.000 trabajadores, que prestan 
servicio en la Gobernación del estado Carabobo”, expresaron.  
 
El diputado Ricardo Sanguino señaló que ellos no aprueban los recursos pero que canalizarán 
la ayuda que están solicitando, ante el Consejo Federal de Gobierno.  
 
A otras gobernaciones les han asignado créditos adicionales 
Por otra parte, los representantes del Suepgec expresaron “nosotros, los trabajadores públicos 
debemos quedar al margen de la diatriba política (…) Creemos que la dinámica política de los 
últimos tiempos, pareciera ha generado una fuerte discriminación para la asignación de 
recursos, somos testigos de cómo a otras gobernaciones se les ha beneficiado con créditos 
adicionales para el pago de estos pasivos, lo cual en solidaridad de clase, nos alegra por 
nuestros compañeros de esos estados, pero pedimos igualdad de trato para con nosotros y se 
le otorgue la celeridad y consideración debida a nuestro requerimiento” afirmaron.  
 
Además, agradecieron “la buena fe y buenos oficios realizados por los parlamentarios 
Vestalia Sampedro y Ricardo Sanguino, en quienes depositamos nuestra confianza”.  
 
 

 
Contra la asignación discriminatoria de recursos 

Sesión ordinaria del día martes 06.11.12: fueron presentados dos solicitudes de 

autorización de recursos para complementar los sueldos, salarios, bonificación de fin 

de año de distintos ministerios, cuyo gasto no está incorporado en el Prepuesto 

Nacional por ley, por lo cual se hace necesario el darle una disponibilidad para que 

estos trabajadores puedan gozar de las remuneraciones que les corresponden. 

 

Use la oportunidad para introducir mi constante reclamo, la falta de recursos en 

gobernaciones para honrar sus compromisos.  

Intervención: “Las gobernaciones de estados no tienen los recursos suficientes, una 

de las razones es porque la Asamblea Nacional está en mora con la Ley de Hacienda 

Pública Estadal, lo que no les ha permitido a ellos generar mayores recursos para 

poder disponerlos para la atención, no sólo de sus sueldos y salarios, sino de todas las 

actividades que deben cumplir de acuerdo a lo que la Constitución establece. Pero 
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además de ello, puertos, aeropuertos, y vialidad les fue quitado y los proventos 

también dejaron de pertenecerles. 

 

Por otra parte…”Si el precio fijado del barril del petróleo no hubiese sido de 50 

dólares sino de 60 dólares, ese diferencial hoy, sin discusión, sería un ingreso 

ordinario, y el 20% de ello iría a las gobernaciones y a las alcaldías, pero como se 

aprobó la Ley de Contribuciones Especiales por parte del Presidente de la República, 

ese ingreso ordinario como contribución está yendo al Fondén y no entra a las 

gobernaciones y alcaldías; razón por la cual, en esa subestimación radica la 

imposibilidad no sólo de cumplir esto sino que gran cantidad de programas sociales y 

actividades que pueden cumplir las gobernaciones y alcaldías se ven limitados, por lo 

cual se afecta es a la comunidad. 

 

Esa Ley, que está mermando los ingresos ordinarios que hoy podían disponer las 

gobernaciones y alcaldías, establece que mes a mes, de una forma voraz, PDVSA 

tiene que pasarle los recursos al Gobierno Nacional para el Fondén, no tiene que 

esperar la finalización del año, ni se le llama anticipo que se le otorga a las 

gobernaciones y alcaldías. 

 

Hoy se están aprobando estos 10.000 millones de bolívares ordinarios, lo que 

cabe es solicitar al Gobierno Nacional, no sólo el crédito ya anunciado en el Situado 

Constitucional de 759 millones de bolívares, que viene producto de otros ingresos que 

se han llevado al Fisco Nacional, sino que estos se hagan también de una forma 

inmediata, al igual que las compensaciones para el pago de los aguinaldos que están 

pendientes, lo cual no puede hacerse tampoco de una forma discriminada. 

 

Realmente, esta situación igual le da al de Barinas, al de Lara, al de Bolívar, al de 

Mérida, al de Carabobo, al de Aragua y todos los trabajadores merecen por igual. 

Nosotros no podemos hoy celebrar, aunque estamos dispuestos a aprobar este 

y el anterior crédito, que sea para unos trabajadores, porque no existen 

trabajadores de primera y de segunda, todos por igual tienen que gozar del pago 

de sus remuneraciones en el tiempo que les corresponde, y la única manera de 

proveer estos recursos es que el Gobierno Nacional solicite el crédito adicional 

para que pueda ser solventado dicho gasto y puedan todos tener las 

retribuciones que les corresponden porque la Ley se los concede. 

 

Creo que los estados que van a recibir este crédito adicional una vez aprobado, 

sentirán un alivio, pero no así los que no están siendo considerados y creo que la 

atención de todos los estados y municipios por igual está garantizada dentro de la 

Constitución. 
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En el caso del estado Carabobo debo hacer notar que fue recibida por la 

Vicepresidencia de la República la solicitud de ese crédito, el cual no está considerado 

en este momento. Yo hablé en Presidencia a objeto de hacerle saber que ya se había 

hecho el requerimiento y esperamos esa rectificación, así como también cualquier otro 

estado que no haya recibido dinero para cubrir el pago de los aguinaldos, que es una 

gran prioridad para cada una de las gobernaciones. 

 

Sesión ordinaria del día martes 20.11.12: “El monto del crédito es de seis mil 

setecientos sesenta y cinco millones ciento treinta y nueve mil trescientos trece 

bolívares con dieciocho céntimos, por lo que considero que es justo el otorgarlo  a fin 

de que los trabajadores dependientes de estas dos organizaciones (CNE y 

Min.Educación) tengan cubierto los gastos por ese concepto. 

 

Nosotros vamos a dar su aprobación, pero también quiero hacer valedera la 

oportunidad para solicitar una intermediación ante el Ejecutivo para acordar un crédito 

adicional para las gobernaciones de estados que han hecho su solicitud al Consejo 

Federal de Gobierno, y que todavía no han conseguido el que se solicite ante este 

Parlamento el crédito adicional correspondiente. 

 

Hoy quiero levantar la voz, en razón de que todos esos ciudadanos trabajadores 

de estas dependencias ya saben que en otras gobernaciones ya fue acordado un 

crédito adicional, y ellos están a la espera de ese pronunciamiento del Ejecutivo para 

que, al igual que todos los demás que estamos cobrando el aguinaldo, ellos también lo 

hagan”. 

 

 

SOLICITÉ LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, en sesión ordinaria del día 
martes 04.12.12, para incluir discusión sobre falta de recursos en gobernaciones 
para pagar aguinaldos. 
 

Intervención: “He solicitado la modificación del Orden del Día en atención a una 

propuesta en la cual creo que como parlamentarios tenemos que exigir el 

cumplimiento del derecho, el cumplimiento de la ley, la no violación de la Constitución 

en actos discriminatorios que afecten a la sociedad, que afecten a los ciudadanos. En 

este momento quisiera que abriéramos el debate e incluir en el Orden del Día el pago 

de los aguinaldos de los funcionarios públicos que dependen de las gobernaciones de 

estado, que habiendo solicitado sus recursos hasta este momento, no han sido objeto 

de retribución por parte del Gobierno Nacional. 
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Argumentos presentados: 

 Se han aprobado más de 36 mil millones de bolívares para el aguinaldo de los 

funcionarios públicos de la administración central, que no estaban incluidos en 

el Presupuesto.  

 Se les aprobó a algunas gobernaciones pero no a todas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTAS DE PRENSA 

Recursos asignados para el pago de aguinaldos son insuficientes ... 
... 07:07:00 p.m.. Aseguró la Diputada Vestalia Sampedro ... 
www.notitarde.com/Valencia/Recursos...para.../147206 
 
“Gobierno Nacional impide cobro de aguinaldos a trabajadores de ... 
Agencia Carabobeña de Noticias 
... Anzoátegui, Carabobo, Lara, Monagas, Nueva Esparta y Zulia, aseveró la 
diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional, Vestalia Sampedro. 
 
 
Vestalia Sampedro: Gobierno Nacional impide cobro de aguinaldos ... 
Vestalia Sampedro: Gobierno Nacional impide cobro de aguinaldos 
a ... Diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional, Vestalia 
Sampedro ... 
primicias24.com/.../vestalia-sampedro-gobierno-nacional-impi... 
 
Aseguran que se discrimina a los estados con la entrega de recursos 
El Universal (Venezuela) 
... Monagas, Nueva Esparta y Zulia, afecta a más de 650 mil personas informó 
la diputada de la Asamblea Nacional por Proyecto Venezuela, Vestalia 
Sampedro. 
 
Oficialistas se negaron a debatir pago de aguinaldos en regiones 
El Universal (Venezuela) 

“Solicito a la ciudadana Presidenta y colegas parlamentarios, que 

abramos ese debate porque me apego a la misericordia en este momento, 

porque creo que esas madres quieren darle sus aguinaldos a sus hijos, quieren 

comprar sus estrenos, quieren pagar las deudas que tienen, y son trabajadores 

iguales que nosotros que ya cobramos esa remuneración de fin de año. 

Entonces quisiera que abriéramos el debate, porque creo que debemos 

concluir con una exhortación al Poder Ejecutivo para que se produzca el 

crédito adicional para todos los trabajadores que por igual puedan gozar de 

ese derecho”. 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/Valencia/Recursos-asignados-para-el-pago-de-aguinaldos-son-insuficientes/2012/11/16/147206&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAyvObhQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=SwkhhV172SU&usg=AFQjCNGXS5H7pdjbZIN1n4vJbPHLjjvHew
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/Valencia/Recursos-asignados-para-el-pago-de-aguinaldos-son-insuficientes/2012/11/16/147206&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAyvObhQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=SwkhhV172SU&usg=AFQjCNGXS5H7pdjbZIN1n4vJbPHLjjvHew
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.acn.com.ve/portal/politica/item/60958-%25E2%2580%259Cgobierno-nacional-impide-cobro-de-aguinaldos-a-trabajadores-de-gobernaciones-y-alcald%25C3%25ADas%25E2%2580%259D&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABApMXPhQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=Y5j8_07GNVA&usg=AFQjCNG-uHmHvOde3P7X9hJZg03LJNENkQ
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-gobierno-nacional-impide-cobro-de-aguinaldos-a-trabajadores-de-gobernaciones-y-alcaldias/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAiLHQhQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=ODQ_IRYjfJw&usg=AFQjCNF6jnsq1legCGX0oWZerU-2PnMr8A
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-gobierno-nacional-impide-cobro-de-aguinaldos-a-trabajadores-de-gobernaciones-y-alcaldias/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAiLHQhQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=ODQ_IRYjfJw&usg=AFQjCNF6jnsq1legCGX0oWZerU-2PnMr8A
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/121127/aseguran-que-se-discrimina-a-los-estados-con-la-entrega-de-recursos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABA7d3RhQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=55KRu_wOc2I&usg=AFQjCNHXNPwsXSgOz6viNPI1jp7fz3P3cA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/121205/oficialistas-se-negaron-a-debatir-pago-de-aguinaldos-en-regiones&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABApPT7hQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=ryPNjSTUsCs&usg=AFQjCNEYW7WyE9uuuQx-4KA8Xej9PXkAjw
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El planteamiento vino de parte de la diputada Vestalia Sampedro de Araujo 
(Proyecto Venezuela - Carabobo), quien en su intervención calificó de ... 
 
Vestalia Sampedro: El Presidente es el responsable de que los ... 
Diputada Vestalia Sampedro “El Presidente de la República es el responsable 
de que los trabajadores no cobren sus aguinaldos” *** Solicitó debatir sobre la ... 
valenciainforma.obolog.com/vestalia-sampedro-presidente-res... 
 

 

 

OBRAS DEL METRO DE VALENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Obras del metro sin arranque pese a recursos asignados 
La diputada a la Asamblea Nacional por Carabobo, Vestalia Sampedro, asegura que para la 
continuación de la línea dos del metro de Valencia, se sigue hablando de asignación de recursos, 
pero los carabobeños todavía no ven las acciones a ejecutar… 
“El año pasado se aprobaron 400 millones de bolívares para esta obra, pero hasta ahora se desconoce 
dónde se invirtieron. Antes de eso también se habían aprobado 50 millones de dólares del Fondo de 
Estabilización Macroeconómica (…) para este año se asignaron más de 500 millones de bolívares, 
provenientes de la Ley de Endeudamiento Público, con lo que se espera que se inicien los trabajos del 
subterráneo”. 

La diputada considera una burla por parte del Gobierno Nacional, la asignación de tan pocos recursos 
para esta obra, pues se es conocimiento público que necesita de cuantiosas inversiones para poder 
llegar a la redoma de Guaparo, que fue lo que inicialmente se ofreció para el año pasado. 

 

Notitarde | Presupuesto nacional tiene un déficit de Bs. 85 mil millones 

22/01/2012 12:15:00 a.m. 
“No incluye 16 mil millones que faltan para el Metro de Valencia” 
La diputada a la Asamblea Nacional por el partido Proyecto Venezuela, Vestalia Sampedro, reiteró ayer 
que el presupuesto nacional del año 2012 nació “cojo” con un déficit de 85 mil millones de bolívares. El 
Gobierno Nacional subestima los ingresos ordinarios, con lo cual lesiona directamente a las 
gobernaciones y las alcaldías que se alimentan del 20% de esos ingresos. 
 
Con ello se perjudica en Carabobo la adjudicación de los recursos para las grandes obras como 
el Metro de Valencia que solamente tiene 500 millones de bolívares y le faltan 16 mil millones de 
bolívares para su culminación de la línea II hasta la Redoma de Guaparo. 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://valenciainforma.obolog.com/vestalia-sampedro-presidente-responsable-trabajadores-no-cobren-aguinaldos-4-12-2012-2229719&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA-t78hQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=gYo4JK3URM0&usg=AFQjCNEBW8PwSudeNSDE2rsvoZYf5UrqDQ
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://valenciainforma.obolog.com/vestalia-sampedro-presidente-responsable-trabajadores-no-cobren-aguinaldos-4-12-2012-2229719&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABA-t78hQVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=gYo4JK3URM0&usg=AFQjCNEBW8PwSudeNSDE2rsvoZYf5UrqDQ
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.lapatilla.com/site/2012/01/20/obras-del-metro-sin-arranque-pese-a-recursos-asignados/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA__6B-QRIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=uU85bBBlN0Q&usg=AFQjCNEo-grX_rSpSoY6op3bEKR86qreBA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1538984%26idcat%3D9841%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAsZD7-ARIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=eyfetcj_2-8&usg=AFQjCNFR1HTRVPpgo-G-ViKimujK3_6y9Q
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1538984%26idcat%3D9841%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAsZD7-ARIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=eyfetcj_2-8&usg=AFQjCNFR1HTRVPpgo-G-ViKimujK3_6y9Q
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-No han designado recursos directamente para el funcionamiento de la Ciudad Hospitalaria Dr. 
Enrique Tejera, aunque pasó todas las vicisitudes durante el año 2011. Tampoco hay dinero 
adicional para la Autopista Regional del Centro, mientras que se presentan angustias por el viaducto La 
Cabrera, ni para la autopista Valencia - Puerto Cabello, cuya área crítica abarca desde Taborda hasta 
Bárbula; ni para el Lago de Valencia lo cual debe llamar la atención del Gobierno Nacional. 
 
Con el deseo de administrar de forma separada y no legislar en la Asamblea Nacional, los recursos irán 
al Fondo de Desarrollo, Fonden; sin planificación y solo a la voluntad del jefe del 
Estado.www.notitarde.com/notitarde/plantillas/.../inota.aspx?idart... 

 

SEGUIMIENTO A DENUNCIA DE COMIDA DESCOMPUESTA HECHA EN 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUEVA INSPECCIÓN A LA CIUDAD HOSPITALARIA ENRIQUE TEJERA 

 
29.03.12 Planteó en la Comisión de Finanzas del Parlamento la “grave” situación 
que atraviesa la Ciudad Hospitalaria Enrique Tejera, en Valencia, en cuanto a la 
dificultad para prestar sus servicios por falta de insumos, lo cual obedece 
fundamentalmente a la carencia de presupuesto, por lo que urge la asignación de 
recursos para este centro hospitalario. 
 
 
RESEÑA EN MEDIOS DE INSPECCIÓN REALIZADA EL 26.03.12 

Notitarde | Gobierno Nacional debe decretar una emergencia en la ... 
En la visita también estuvieron presentes los diputados Michele Cocchiola, Vestalia Sampedro y Karelly 
Lizarraga. Más Información. www.notitarde.com/notitarde/plantillas/.../inota.aspx?idart... 
 

13 abril 2012 

Asamblea Nacional excluyó a la Chet del presupuesto 2012 

Luis Carías | Axia Carvallo El Ministerio para la Salud no incluyó a la Ciudad 

Hospitalaria "Dr. Enrique Tejera" en su presupuesto anual este año por razones desconocidas, 
confirmó la diputada integrante de la Comisión de Finanzas y Desarrollo Económico de la 
Asamblea Nacional, Vestalia Sampedro. 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1538984%26idcat%3D9841%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAsZD7-ARIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=eyfetcj_2-8&usg=AFQjCNFR1HTRVPpgo-G-ViKimujK3_6y9Q
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1598997%26idcat%3D9843%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAlMHE-wRIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=9Emp2Qb1s2M&usg=AFQjCNGgfRWplfi_triR7qd5ZMLH_8uR6Q
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1598997%26idcat%3D9843%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAlMHE-wRIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=9Emp2Qb1s2M&usg=AFQjCNGgfRWplfi_triR7qd5ZMLH_8uR6Q
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Cuando el Presupuesto Anual llegó a la instancia legislativa que integra, observó la 
falla en las asignaciones del Ministerio de Salud y solicitó remitir el informe para que se 
hicieran las correcciones respectivas, debido a que la CHET arrastraba del 2011 
“insuficientes presupuestarias”, sin embargo tal cosa no sucedió. 

Cuando se dio la oportunidad para aprobar el Presupuesto en discusión final -la 
Comisión de Finanzas revisa el informe antes de que pasa a Plenaria- advirtió del 
error, sin embargo los diputados oficialistas lo aprobaron sin modificaciones. 

Hace tres semanas, Sampedro realizó una inspección al Hospital para constatar su 
situación y el director de la CHET, José Barbour, le informó que durante el año 2011 
apenas recibieron 23 millones 500 mil bolívares, cuando para sostenerse requieren de 
al menos 10 millones mensuales. “Se les mandaba tres millones 500 
aproximadamente, situación compleja para el mantenimiento de todos los servicios”. 

 

CHET : “no aguanta una inspección más” 

 
 

En la visita también estuvieron presentes los diputados Deyalita Aray, Michele Cocchiola y 
Karelly Lizarraga. 
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CONTRA CONFISCACIÓN DEL ATENEO DE VALENCIA 

 

 
 

La cultura, no debe sectorizarse”. (Foto El Carabobeño) 
 

La diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional, Vestalia Sampedro, rechazó la 
medida dictada recientemente contra el Ateneo de Valencia por considerar que obedece a una 
acción de tinte político, que atenta contra el legado cultural de los carabobeños y expresó que 
es una muestra más “de la imposición de una ideología que pretende obligarnos a definir 
nuestros modos de vida, quieren invadir hasta nuestra cultura”, señaló la diputada. 

“Rechazamos que el Ejecutivo Nacional haya tildado de oligárquico el origen del Ateneo y que 
ésta sea la razón subyacente para actuar en su contra, confiscándolo, al traspasar su 
administración al Ministerio de la Cultura, en su afán de asociar la Cultura, al Gobierno, al 
Estado, a la administración pública”, aseveró la diputada. 

“(…) la cultura, las diversas expresiones de lo que somos y hacemos pertenece al todo social, 
no es ni debe sectorizarse, ni responder al pensamiento político de un momento”. 

Para la diputada, el Ateneo de Valencia, su posterior restauración e institucionalización, 
representa un ejemplo de lo que somos capaces de hacer, cuando los sectores privado y 
público se ponen de acuerdo para construir. 

Señaló que “iniciativas como esta (Ateneo) debemos estimar y salvaguardar, porque gracias a 
ellas se ha logrado preservar la creatividad e ingenio del ser, del cual finalmente nos 
beneficiamos todos aquellos que nos deleitamos con su contemplación y que no debe 
obedecer a trasfondo ideológico alguno, sino a la libertad de pensamiento y expresión”. 
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DENUNCIA CORRUPCIÓN EN ASIGNACIÓN DE RECURSOS A EMPRESA 

SOCIALISTA VALLE DE LOS TACARIGUA, S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

  

http://www.el-carabobeno.com/economa/articulo/43147/soberana-alimentaria-lucha-con-aumento-en-importaciones-

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las diputadas del Consejo Legislativo del estado Carabobo 
(CLEC), Neidy Rosal y Aura Montero, junto a la legisladora ante 

la Asamblea Nacional (AN), Vestalia Sampedro, fueron al 

lugar. En su informe, que entregaron ante la Contraloría General 
de la República, se lee: “Pudimos constatar que efectivamente 
tierras, sembradíos e instalaciones cubiertas para producción, 
tales como malla sombra y cultivos controlados se encuentran en 
evidente estado de abandono. 

Detallaron que los ambientes controlados se podrían contaminar. 
Ambas diputadas pidieron se investigue a la Empresa de 
Producción Socialista Valles de los Tacarigua S.A, así como el 
histórico de producción de la empresa. Fue entregado el 6 de 
septiembre. Aun esperan respuestas. 

 

http://www.el-carabobeno.com/economa/articulo/43147/soberana-alimentaria-lucha-con-aumento-en-importaciones--
http://www.el-carabobeno.com/economa/articulo/43147/soberana-alimentaria-lucha-con-aumento-en-importaciones--
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ACTIVIDAD EXTRAPARLAMENTARIA 
 

Gestión               
2012 
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FORO Efectos del Control de Cambio 

 

Organizado por: Cedice-Libertad 

 

En el marco de mi intervención, advertí, alerté, sobre las dificultades que 

sobrevendrían al país, gracias a la dependencia de importaciones y un asfixiante 

control de cambio que limita la oferta de divisas, trayendo como consecuencia, 

escasez de productos, altísima inflación. 

 

Reseña de medios 

 
9/01/2012 11:40:00 p.m. 
Aseguró Vestalia Sampedro, en foro de Cedice-Libertad 

Control de cambio dificulta la actividad comercial del país 
“…demoras en la entrega de divisas, dificulta la actividad comercial y la producción del país (... ) genera 
incrementos en los precios de los productos y proporciona al venezolano, menos posibilidades de 
desarrollo. Necesitamos que se aligeren los procedimientos, que se trabaje en una forma expedita y que 
además se trabaje en su derogación, para fortalecer la economía del país”.  
 
”nos ha traído es una secuencia demasiado prolongada en el tiempo sin haber dado las soluciones (…) 
Ahora tenemos un país que depende constantemente de las importaciones y esta situación se agrava y 
afecta duramente el poder adquisitivo de los venezolanos”.  
 
”El dinero cada día en Venezuela significa menos, en la oportunidad de adquirir todos los bienes y 
servicios que se necesitan, el control de cambio nos genera encarecimiento y reduce la productividad”. 
www.notitarde.com/notitarde/plantillas/.../inota.aspx?idart... 

 

 
Bolsillos Afectados  
El presidente de Cadivi dio a conocer que la liquidación total de divisas para todos los conceptos se 
incrementó de 29.161 millones en el 2010 a 31.398 millones en el pasado 2011 y que el 80,85% fueron 
destinados a las importaciones. 
 
Sobre este supuesto la diputada de la Asamblea Nacional, Vestalia Sampedro, sostuvo que la falta o 
el retraso en la entrega de divisas afecta la actividad comercial y productiva del país, limitando así las 
posibilidades de desarrollo y de generación de empleos en el país. 
"Tenemos un país que está dependiendo constantemente de las importaciones y esta situación se 
agrava. Nosotros los venezolanos, a través del encarecimiento por el control del cambio y la devaluación 
de nuestra moneda, vemos el efecto sobre el poder adquisitivo que cada día va mermando la posibilidad 
de adquirir todos los bienes y servicios" expresó. 

 

 

 
MESA DE ANÁLISIS SOBRE PROYECTO LEY ANTIMONOPOLIO OBSERVATORIO 
ECONOMICO LEGISLATIVO 
 

Ley Antimonopolio solo protege al Estado 

 

A través del Observatorio Económico Legislativo organizado por Cedice, 

Asdrúbal Oliveros, director de Ecoanalítica, Vicente González, abogado 
especialista en Derecho Corporativo; la diputada Vestalia Sampedro, 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.notitarde.com/notitarde/plantillas/notitarde/inota.aspx?idart%3D1537017%26idcat%3D9845%26tipo%3D2&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAq5Tm-ARIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=eKJEHJsy8v8&usg=AFQjCNGSHhrrAiTKtpYnUoArZUwCNneE6Q
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economista especialista en Finanzas y el 
diputado Eduardo Gómez Sigala, abogado 

miembro de la Comisión de Política Interior, 
presentaron una mesa de análisis sobre el 

"Proyecto de Ley Antimonopolio".  
 

En este caso afirman que la ley busca 

irrumpir en la estructura de las empresas y 
no castigar las conductas monopólicas, como 

lo asegura el texto.  
 

Vestalia Sampedro, diputada y miembro de 
la Comisión de Finanzas de la Asamblea 

Nacional, afirmó que "en este caso los ciudadanos no serían beneficiados, 
pues en un momento determinado las empresas tendrán que paralizarse 

cuando sean objeto de una acción de control por parte del Estado". Por ello 
consideró que esto traerá escasez de productos, pobreza e impedirá la 

diversidad.  
 
ORADORA DE ORDEN EN CÁMARA MUNICIPAL DE SAN JOAQUÍN 

  

Durante la celebración del XXIX Aniversario de la Autonomía Municipal de San Joaquín, la diputada 
por Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional, 
Vestalia Sampedro, aseguró que la descentralización 
se encuentra seriamente amenazada con la 
restricción de los recursos por parte del Gobierno 
Nacional hacia las entidades federales y municipios. 

“Hoy debo transmitirles la mayor angustia y 
preocupación porque esta autonomía que celebramos 
en San Joaquín nunca antes había estado tan 
coaccionada, en aras de minar su capacidad de 
respuesta, a través de un control político paralelo que 
busca garantizar al Ejecutivo suficientes recursos para 
manejarlos sin planificación y financiar un modelo 
improductivo”, dijo. 

Sampedro, quien es miembro de la Comisión 
Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico del 
Parlamento, durante su discurso como oradora de 
orden ante la Cámara Municipal de San Joaquín, 
recordó el proceso descentralizador que se vivió 
Venezuela en la década de los noventa e instó a los presentes a celebrar sin permitir que se 
pierdan los logros alcanzados. 

En el acto fue conferida la “Orden Don Braulio Ramos” en su primera clase a Maximiliano 
Suárez, y se otorgó un reconocimiento especial grupo musical “Trío Evocación” en su 50 
aniversario. 
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Diputada Vestalia Sampedro en San Joaquín: ´´Celebremos la ... 

Diputada Vestalia Sampedro en San Joaquín “Celebremos la Autonomía Municipal pero defendámosla 

para no perder lo conquistado” San Joaquín, 26 octubre ... 

valenciainforma.obolog.com/diputada-vestalia-sampedro-san-j... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://valenciainforma.obolog.com/diputada-vestalia-sampedro-san-joaquin-celebremos-autonomia-municipal-defendamosla-28-10-2012-2181126&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA54y5hAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=6izZlHBFUTc&usg=AFQjCNFxQQdu111wZXp7ok6jiT-IV6EKBA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://valenciainforma.obolog.com/diputada-vestalia-sampedro-san-joaquin-celebremos-autonomia-municipal-defendamosla-28-10-2012-2181126&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABA54y5hAVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=6izZlHBFUTc&usg=AFQjCNFxQQdu111wZXp7ok6jiT-IV6EKBA
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Vestalia Sampedro Venezuela sucumbre ante el totalitarismo ... 
 
Los poderes públicos están controlados y sujetos a un solo mandato, 
contraviniendo la voluntad popular, fustigó la parlamentaria. 
www.el-nacional.com/.../vestalia-sampedro-venezuela-sucumb... 
 
Diputada Vestalia Sampedro Gobierno espera que ocurran los hechos ... 
Primicias24comPrensa Proven La diputada de Proyecto Venezuela en la 
Asamblea Nacional por el estado Carabobo Vestalia Sampedro reiteró la 
importancia de ... 
primicias24.com/.../diputada-vestalia-sampedro-gobierno-espe... 
 
Diputada Vestalia Sampedro: 

“En Venezuela se han vulnerado los 
derechos sobre la justicia” 
Valencia, septiembre 15 (Roberto Giusti Vasconcelos).- La diputada a la Asamblea 
Nacional (AN) por Carabobo, Vestalia Sampedro, aseguró este sábado que en 
Venezuela se han vulnerado los derechos sobre justicia violando los estatutos que 
seprevén en la Carta Magna nacional. 
 
 
“Hemos visto conculcados todos los derechos sobre aplicación de la justicia en 
Venezuela, no se aplica la justicia ni se hace valer el derecho conforme está 
establecido en la Constitución, sino que a capricho se define qué actuaciones se van a 
dar y no ligadas a lo que debería ser el castigo”, denunció la parlamentaria.  
 
Las declaraciones de Sampedro surgen a propósito del caso del ex magistrado 
del Tribunal Supremo de Justicia, Eladio Aponte, quien reconociera haber 
recibido órdenes del presidente de la República Hugo Chávez, para manipular el 
sistema judicial y lograr la condena de los efectivos policiales involucrados en 
los sucesos del 11 de abril de 2002. 
 
 

Vestalia Sampedro Asamblea Nacional debe activar su 
función contralora para defender los intereses del pueblo. 

Primicias24comPrensa Proven En virtud del ... 
primicias24.com/.../vestalia-sampedro-asamblea-nacional-debe... 
 

Sampedro pide a la AN activar su función contralora 

El Nacional.com 

En virtud del desalojo de los habitantes de las adyacencias del Lago de Valencia, la diputada de 

Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado Carabobo,Vestalia Sampedro, aseveró que 

la angustia, zozobra e incomodidades que ... 

Ver todos los artículos sobre este tema » 
 
 

http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-nacional.com/noticia/46173/15/vestalia-sampedro-venezuela-sucumbre-ante-el-totalitarismo.html&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAkfqRgQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=HXazUxnsBTo&usg=AFQjCNFhkfcDihY14wnXGsjMugdiFQeTFg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-nacional.com/noticia/46173/15/vestalia-sampedro-venezuela-sucumbre-ante-el-totalitarismo.html&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAkfqRgQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=HXazUxnsBTo&usg=AFQjCNFhkfcDihY14wnXGsjMugdiFQeTFg
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/diputada-vestalia-sampedro-gobierno-espera-que-ocurran-los-hechos-para-actuar/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAvPyDggVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=y_6vUUbkvzY&usg=AFQjCNGsTA0xH7qbi7m8AJqtmXx-CG2Tvw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/diputada-vestalia-sampedro-gobierno-espera-que-ocurran-los-hechos-para-actuar/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAvPyDggVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=y_6vUUbkvzY&usg=AFQjCNGsTA0xH7qbi7m8AJqtmXx-CG2Tvw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-asamblea-nacional-debe-activar-su-funcion-contralora-para-defender-los-intereses-del-pueblo/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA1brYgwVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=h7wPs69UAwg&usg=AFQjCNErR-FvJnKBXjySEtrY5SCMyPDr1g
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-asamblea-nacional-debe-activar-su-funcion-contralora-para-defender-los-intereses-del-pueblo/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABA1brYgwVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=h7wPs69UAwg&usg=AFQjCNErR-FvJnKBXjySEtrY5SCMyPDr1g
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://primicias24.com/nacionales/vestalia-sampedro-asamblea-nacional-debe-activar-su-funcion-contralora-para-defender-los-intereses-del-pueblo/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABA1brYgwVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=h7wPs69UAwg&usg=AFQjCNErR-FvJnKBXjySEtrY5SCMyPDr1g
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.el-nacional.com/politica/Sampedro-AN-activar-funcion-contralora_0_60594156.html&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABAx9zjgwVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=wOOiGSHHiIA&usg=AFQjCNHhXuhGt993uOE3NgJ_BFCLOzeuhw
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://news.google.co.ve/news/story?ncl%3Dhttp://www.el-nacional.com/politica/Sampedro-AN-activar-funcion-contralora_0_60594156.html%26hl%3Des%26geo%3Dve&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoBjAAOABAx9zjgwVIAVAAWABiBWVzLVZF&cd=wOOiGSHHiIA&usg=AFQjCNHOqDn2Rb-w8Yj-zXkUq6G2EAxNog
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Diputada Sampedro: En 2012 aumentará el gasto público pero no habrá 
crecimiento económico 

 
Vestalia Sampedro. Foto: Globovisión 

La  diputada a la Asamblea Nacional Vestalia Sampredro De Araujo denunció que hay 
una violación de las reglas constitucionales en el manejo de los recursos públicos que 
realizan el presidente Chávez y sus partidarios. 

“Desde el 2010 hemos podido experimentar una violación directa de la Constitución 
porque se han tomado recursos extraordinarios”, explicó acerca de los créditos 
adicionales. 

Dijo que el país tiene petróleo y que no es necesario que el Ejecutivo imponga más 
impuestos a la ciudadanía. El Gobierno nacional en uso y abuso de la autoridad por Ley 
Habilitante ha hecho desvío de recursos para sus fondos, expresó la diputada. 

El peso del gasto público, explicó, cae en 29,09% sobre el petróleo, mientras que el 
resto sobre los impuestos a los ciudadanos. 

Indicó que según la Constitución, cuando hay un gran precio del petróleo, el dinero 
debe ir a un fondo de estabilización macroeconómica, y el presidente Chávez se ha 
saltado esa norma. 

“Yo creo que el gasto público va a ser incrementado, y eso va a producir más consumo, 
pero no hay incremento económico”,  señaló refiriéndose al presupuesto gubernamental 
del 2012. 

Globovisión 

 

“No nos oponemos al gasto social, sino a que se lo gasten sin ... 
Noticias24 
Este martes, la diputada Vestalia Sampedro se refirió al Presupuesto 2013, 
aprobado por mayoría en la Asamblea Nacional y que regirá al país el próximo 
año. 
 

http://noticiaaldia.com/2011/12/diputada-sampedro-en-2012-aumentara-el-gasto-publico-pero-no-habra-crecimiento-economico/
http://noticiaaldia.com/2011/12/diputada-sampedro-en-2012-aumentara-el-gasto-publico-pero-no-habra-crecimiento-economico/
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.noticias24.com/venezuela/noticia/139213/sanpedro-sobre-el-presupuesto-2013-no-nos-oponemos-al-gasto-social-sino-a-que-se-lo-gasten-sin-sancion-legislativa/&ct=ga&cad=CAcQARgAIAAoATAAOABA_Kf6hQVIAVgBYgVlcy1WRQ&cd=8i92E1OXUi4&usg=AFQjCNHDBsUWxmF18SLAmdT0Dnam9e-g3g
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 “Haciendo un balance de la situación del país, vemos que después de 13 años de Gobierno, con todos 
los cuantiosos recursos que la República ha recibido, nuestros principales problemas no están 
resueltos y como si estuviésemos dormidos y sin conciencia de la falta de atención gubernamental a la 
inseguridad, falta de vivienda, mantenimiento de servicios públicos. Se nos pretende crear la esperanza 
de que ahora sí lo vamos a tener”, apuntó la Diputada. 
 
La parlamentaria manifestó su desacuerdo con el Ejecutivo en mantenerse al poder y crear en el 
venezolano “dependencia a migajas”. 
En cuanto a la seguridad Sampedro dijo que las familias viven “el drama de perder a algún miembro o 
algún conocido a manos del hampa, que actúa con la libertad que otorga la impunidad, o se vive bajo la 
sombra y amenaza del “secuestro express”, o el robo de un transporte público“. 
Agregó que el daño de las pertenencias también es “un drama para el venezolano”, la vialidad, la 
escasez de medicinas “y no podemos sacar a los inquilinos de nuestras propias casas o para quien no 
tiene propiedad, alquilar ahora ya no es una opción”. 

 

DEFENSA DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 
16.05.12 Defensa del diario Notitarde ante acoso gubernamental  
 

 

 

 

“Ataque a Notitarde es una acción desesperada del Gobierno” 

 

“En lugar de producir el deseo por hacer lo bueno o mejorar la gestión, con la corrección en el camino de los errores 

cometidos para consolidar el apoyo, sus voceros apelan a la mentira y lo que es peligroso, al empleo del Poder del 

Estado para convertirla en verdad, con el propósito de debilitar al contrario, amedrentar y amilanar todo aquello que 

ponga en peligro su permanencia en el poder, que en definitiva es el objetivo de ésta clase política gobernante” 

http://www.lapatilla.com/site/2012/05/17/ataque-a-notitarde-es-una-accion-desesperada-del-gobierno/
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Sampedro que este oscuro propósito explica el incesante ataque a los medios de comunicación independientes, la 

prensa libre, sumado a la pertinaz agresión contra la oposición, particularmente contra quienes ocupan posiciones 

conferidas por el pueblo. 

La parlamentaria dijo que “los voceros del alto gobierno, pierden de vista que con esta actuación no disminuyen las 

consecuencias de su pésima gestión, que es su verdadero enemigo, contra el cual sí deben utilizar todo el Poder 

Político, el del Estado y el monopolio de la fuerza” 

 “Intimidando a Notitarde no logran reducir los niveles de violencia que padece la sociedad 

venezolana, con esto no reducen la cifra de muertes que ocurren semanalmente en Carabobo, no 

abastecen la CHET, ni logran restablecer los servicios de salud (…) con atacar a Notitarde no 

logran incrementar la capacidad de compra de los ingresos de los carabobeños, reactivar obras 

del Metro, no restablecen servicio de luz, ni sanean el agua que consumimos; que, en definitiva, 

es lo que anhela una ciudadanía, cada vez más descontenta y cada vez más decidida a 

empoderarse para lograr los cambios necesarios, que le fueron prometidos y que por no haber 

cumplido, se le acabó el chance a este Gobierno” 

Sampedro señaló que “una vez más, los ciudadanos somos subestimados, irrespetados y 

menospreciados por el oficialismo, con la aplicación de la repetida y fracasada práctica de silenciar a 

quienes denuncian sus irregularidades, corrupción o ineficacia, tratando de involucrar a quienes miran 

como obstáculos, que en lugar de convertirlos (autoridades regionales de oposición) en aliados para 

solucionar problemas del pueblo, por la intolerancia política son apartados, relegados y excluidos”, 

fustigó la diputada del partido del sol. 

“Me pregunto yo, de verdad creen que el pueblo les va a creer tamaña pretensión de vincular a 

opositores y al diario Notitarde al caso Makled, del cual derivan una serie de denuncias que sólo los 

salpica a ustedes (sector oficial) Cuando la manipulación del caso Anderson, aún resuena en nuestra 

memoria (…) Cómo siquiera maquinaron tan vil intento de enlodar e involucrar a sus adversarios 

políticos, copiando esa receta infructuosa que incluyó falsos testigos (gracias a Dios). En esos hechos 

se hizo todo un montaje para señalar adversarios políticos, patraña que por sí misma se cayó” subrayó 

Vestalia Sampedro. 

Para la diputada, “el Gobierno en lugar de investigar y establecer qué y cómo llegaron Makled y Aponte 

Aponte a hacer todo aquello de lo cual se les acusa, sin obstáculo y reparo alguno, recurren al viejo 

libreto que ellos mismos inventaron, involucrar, enlodar para quitar del camino a quienes limpiamente se 

han ganado el favor del pueblo, pues, en el caso de Carabobo, el poder de Dios y del pueblo, llevaron al 

Gobierno regional nuevamente a Henrique Fernando Salas, gústeles o no” enfatizó. 

“Señores, si esto es lo que les duele, sean inteligentes, el favor del pueblo no lo ganan con calumnias, 

sino con credibilidad y confianza que son consecuencia de cumplir con lo ofrecido y de ustedes la 

población tiene 13 años acumulados de cuentos y mentiras (…) Esta dantesca aspiración sólo es 

producto de una mente que no merece continuar en el desempeño de una función pública, que es 

conferida para la resolución de nuestros principales problemas y no para manipular y generar tristeza en 

una población suficientemente desesperanzada ante tantas necesidades irresueltas”, dijo. 

Expresó que tales autoridades, no merecen la confianza de un pueblo que clama por gente responsable 

y honesta que se comprometa con la utilización de la capacidad creadora para generar soluciones y no 

para producir destrucción como en el caso que nos ocupa, es por ello que me uno al clamor de un 

pueblo que alza su voz en protesta y rechazo a aquellas autoridades al servicio del mal. 
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“Es por ello que la ciudadanía sale hoy dando un paso al frente, en defensa de nuestras autoridades, en 

defensa de los medios que no han sucumbido al chantaje y el garrote que estila imponer esta revolución 

y que han defendido la libertad de expresión, pero por sobretodo, aquellos como Notitarde, convertida 

en la voz de quienes padecen las consecuencias de las grandes fallas y errores del Gobierno central, 

plagado de ineficacia e imperante corrupción”, finalizó. 

“A Chávez no le bastó el alto precio del petróleo y vendió el oro” 
 

 
Valencia 

27/09/2012 11:50:34 p.m. 

Diputada a la AN, Vestalia Sampedro 

 

“Con el engaño de proteger nuestras reservas, el oro fue traído al país, pero vemos como en 
una gestión desenfrenada por manejar mayores ingresos compromete la estabilidad de la 
moneda, nuestro patrimonio, además de ya haber empeñado nuestro futuro con el acto 
volumen de endeudamiento, procede a vender nuestras reservas en oro”, criticó la 
parlamentaria. (notitarde / Jacinto Oliveros) 

 
 

Valencia, 27 septiembre 2012.- Con el precio del petróleo a 105 dólares por barril, como promedio este 

año, al presidente Hugo Chávez no le bastó y vendió el oro, que soporta el valor de nuestra moneda y 

Venezuela con impuestos que afectan el bolsillo del pueblo por encima de los que se cobran en otros 

países, rechazó la diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado Carabobo, 

Vestalia Sampedro. 

 

En este sentido, la diputada señaló que “si en este momento el BCV recurrió a la venta del oro para 

tener liquidez; quiere decir que no existían las tales reservas excedentarias y a pesar de eso en el primer 

semestre de este año el Gobierno hizo que el BCV le entregara a Fonden 3,5 millones de dólares”, 

subrayó. 

 

Hizo un llamamiento a la Controlaría General de la República a intervenir “ante el mayor defalco que se 

hace a los venezolanos, donde se desestabiliza nuestra moneda bajo supuestos irreales lo que es de fácil 

verificación, por qué se entregan recursos al Fonden si supuestamente eran excedentarios y, a pocos 

días, se vende el oro, soporte y garantía del valor de nuestra moneda (…) Tanto el BCV como en el 

Gobierno Nacional deben responder”, aseveró. 

 

Calificó la medida de vender el oro como “un juego perverso”, que se implementó con el fin 

http://img10.notitarde.com:8080/Imgs/IMG_0000044880_W_00600.jpg


Integridad, responsabilidad y credibilidad 75 

de manejar fondos paralelos, donde el Gobierno, 

sin control ni planificación, dispone de cuantiosos 

recursos. 

 

 

Dijo la diputada de la AN Vestalia 
Sampedro 

“Venezolanos no deben caer en ofertas 
engañosas del Gobierno” 
Vestalia Sampedro, diputada de la AN por Proyecto Venezuela. ( / ) 

Guacara, diciembre 7 (Petra María Jiménez).- La diputada 

de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el 

estado Carabobo, Vestalia Sampedro, dijo que “los 

carabobeños no deben caer en ofertas engañosas del Gobierno Nacional para llevar al poder a personas 

que nunca han defendido ni han tenido interés para que nuestro estado salga adelante”. 

 

Sampedro manifestó esta inquietud a los medios de comunicación, al asistir como madrina de los nuevos 

Defensores de los Derechos Humanos y juramentación de los coordinadores por Guacara, San Joaquín y 

Mariara, acto realizado ayer viernes en la Casa de la Cultura de Ciudad Alianza. 

 

Señaló que la selección para los venezolanos, carabobeños y guacareños el próximo 16 de diciembre, 

debe ser elegir un gobernador comprometido y escogido por el mismo pueblo, tal como lo exige la 

Constitución y no puesto por el Poder Central. 

 

Dijo que con la libertad que se obtuvo con la descentralización, los gobernantes regionales y municipales 

no dependen del Poder Central, ya que es un derecho que tiene la ciudadanía para desarrollar proyectos 

en su comunidad. 

 

Hoy más que nunca, agregó, Carabobo ha estado demandando la realización de muchas obras 

competencia del Gobierno Nacional, “pero en ningún momento hemos visto a funcionarios ni diputados 

del chavismo levantar la mano en defensa para resolver temas como la problemática del Lago de 

Valencia, el viaducto La Cabrera, Metro de Valencia, falta de mantenimiento de la vialidad, la critica 

realidad del Hospital Central, entre otros, porque es una línea que se manda desde Caracas y se 

obedece”. 

 

En ese sentido recalcó “que en las próximas elecciones hay que decidir por un gobernante que tenga sus 

propias decisiones y no dependa del Presidente de República, quien pretende inclinar al pueblo a través 

de dinero para comprar el voto”. 

 

Mencionó que en Venezuela las ocho gobernaciones que no pertenecen al chavismo, “han vivido 

situaciones difíciles, por ello hay que elegir un buen gerente comprometido con los ciudadanos. No se 

puede caer en manipulaciones ni prestarnos para llevar al poder a quienes no le importa el progreso de 

nuestro estado”. 

 

La Diputada recordó “el desastre que orinó al pueblo carabobeño el anterior gobernador del partido de 

Gobierno, que derribó en cuatro años, lo que se había construido en los años anteriores de 

descentralización”. 

 

En cuanto al acto de graduación, mencionó que estas personas se preparan para la Defensa de Los 

Derechos Humanos, lo que necesitan en estos momentos todos los venezolanos. 

 

Dijo que son funcionarios capacitados y preparados para el trabajo y estar al servicio de la comunidad en 

 

http://img10.notitarde.com:8080/Imgs/IMG_0000140025_W_00600.jpg
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todas las vicisitudes y calamidades que se presenten.  

 

 

 

Catorce años funcionando 

 

Por su parte Alonso Narea, director general de la Fundación Nacional de Defensa de Los Derechos 

Humanos, informó que tienen 14 años funcionando en el municipio Naguanagua. También están a nivel 

de todo Carabobo y del país, adscritos a las Naciones Unidas y la Organización de los Estados 

Americanos. Son 400 funcionarios activos en todo el territorio nacional. 

 

En el acto fueron juramentados 50 nuevos defensores de los derechos humanos, quienes trabajarán en 

los tres municipios del eje oriental de Carabobo, como son:�Guacara, San Joaquín y Diego Ibarra. 

Explicó que la organización lleva a las comunidades obras sociales y dictan talleres de prevención. 

Agregó que el objetivo principal de la organización se centra en el área preventiva. 

 

 

 
Inseguridad en crisis 

 

Asimismo acotó que en el país se vive una crisis de inseguridad. La violencia está haciendo estragos y lo 

más lamentable es que son jóvenes entre 16 y 35 años quienes mueren en manos del hampa. 

 

Dijo que los gobiernos de turno no toman la parte preventiva porque los proyectos para combatir la 

inseguridad están engavetados, mientras el auge delictivo aumenta. 
http://www.notitarde.com/Regiones/%E2%80%9CVenezolanos-no-deben-caer-en-ofertas-

enga%C3%B1osas-del-Gobierno%E2%80%9D/2012/12/07/151571 

 

 

Vestalia Sampedro: Venezuela busca gobernadores autónomos y no 
La diputada de Proyecto Venezuela en la Asamblea Nacional por el estado 
Carabobo, Vestalia Sampedro aseguró que Venezuela en la búsqueda de su ... 
www.acn.com.ve/.../61984-vestalia-sampedro-venezuela-busc... 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.notitarde.com/Regiones/%E2%80%9CVenezolanos-no-deben-caer-en-ofertas-enga%C3%B1osas-del-Gobierno%E2%80%9D/2012/12/07/151571
http://www.notitarde.com/Regiones/%E2%80%9CVenezolanos-no-deben-caer-en-ofertas-enga%C3%B1osas-del-Gobierno%E2%80%9D/2012/12/07/151571
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.acn.com.ve/portal/politica/item/61984-vestalia-sampedro-venezuela-busca-gobernadores-aut%25C3%25B3nomos-y-no-impuestos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoATAAOABAzfOhhgVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=VQjEVE3FPok&usg=AFQjCNHXa4SaS1L6tzBB0CLqS1YPb92jPA
http://www.google.com/url?sa=X&q=http://www.acn.com.ve/portal/politica/item/61984-vestalia-sampedro-venezuela-busca-gobernadores-aut%25C3%25B3nomos-y-no-impuestos&ct=ga&cad=CAcQARgAIAEoBDAAOABAzfOhhgVIAVgAYgVlcy1WRQ&cd=VQjEVE3FPok&usg=AFQjCNHXa4SaS1L6tzBB0CLqS1YPb92jPA
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VIDEOS EN YOUTUBE 
 
 


